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SUMARIO ELECCIONES A CORTES GENERALES
Delegación Provincial de Estadística
OFICINA DEL CENSO ELECTORAL
DE ZARAGOZA Núm. 63.225

Convocadas elecciones a Cortes Generales, se publica la relación de 
Secciones, mesas y Colegios electorales a utilizar en las votaciones del día 29 
de octubre de 1989, dando cumplimiento a cuanto dispone el articulo 24.2 
de la Ley Electoral General.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1989. El delegado provincial, Eduardo 
Ruano Hernández.
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1 2 B L I COLEGIO PUBLICO EGB PRIMO DE
RIVERA

AV.LAVIA6A CASTILLO, 14

2 1 A A K ESCUELAS MATERNALES C/GOYA, 2
2 1 B L 1 ESCUELAS WTERWLES C/GOYA. 2
1 1 A A 1 SALON SESIOtS AYUNTAMIENTO CIÑO.CASA DEL LUGAR. 1
i 1 A A Z SOLON SESIONES AYIWTAfllENTO PZA.VILLAMYOR DE SANTIAGO,
1 1 A A Z ESCUELAS N4CI0WLES C/RAMBLA. S/N
1 1 0 A 2 ESCUELAS NACIOWLES C/BASCA A. 1
1 1 * A 1 ESCUELA DE NIÑOS C/WVWRO, S/N
1 1 A A Z AWWIIEXTD PZA.MAYOR, 1
1 1 A A Z ESCUELAS PUBLICAS LUIS ENTRE* C.ARRABAL, 5/N
1 1 ft A Z CENTRO CULTLRAL AYINTAMIENTO C/IGLESIA, 2
1 1 A Z ESCUELA NACIONAL C/PILAR, 6
2 1 A A Z ESCUELA NACIONAL C/PILAR, 6
1 I A A 1 CENTRO CULTURAL C/MAYOR, IB
1 i A A Z ESOELAS NACIONALES C/CARRETERA, S/N
1 1 A A Z LOCAL AYlinAMIENTO C/BARRIO NUEVO
1 1 A A K COLEGIO PUBLICO VIRGEN BE LA

PEANA
AV.GENERAL MOLA, 6

1 1 B L Z COLEGIO PUBLICO VIRGEN DE LA
PEANA

AV.GEItRAL MOLA, 6

2 1 A A Z COLEGIO PUBLICO VIRGEN DE LA
PEA*

AV.GENERAL MOLA, 6

1 1 A A Z AYUNTAMIENTO C/5.DUAN, S/N
1 1 A A 1 AYjnAMIENTO PZA.ESPAW
1 1 A A l AYUNTAMIENTO PZA.PLAZA, S/N
1 1 A A Z CASA DE CULTIKA C/POZO, 2
1 1 A A l ESOELA DE NIÑOS 'GR.RAMON r

CODAL ’
C/RAMON V CADAL. S/N

1 1 A A Z ESCUELAS C/6RAL.M0LA, 12
1 1 A A 1 COPUDO ESCOLAR C/FERIAL, 6-8

2 A A Z COMPLEDO ESCOLAR C/FERIAL. 6-8
1 1 A A Z AYUNTIVI1ENT0 PZA.BALTASAR GRACIA*. S/N

1 A A Z AYUNTAMIENTO C/PRINCIPE, S/N
1 1 A Z ESCUELA NACIONAL DE NIÑOS CTRA.TORNOS, S/N
1 1 A A 1 COLEGIO MIXTO C/SA* DUAN, 8
1 1 A A 1 ESCUELA DE NIÑOS PZA.MAYOR, 1

1 1 A A K COLEGIO PUBLICO C/FUENTE, »
8 L Z C0UG10 JUBLIOI C/FUENTE, 38। । A A Z CASA CONSISTORIAL PZA.ESPAW, 6। A A Z UVWtA AGRARIA C/PILAR, 4

1 1 A A 1 LOCAL SOCIO CULTURAL C/HOR® iDELi, 25

1 1 A A K C0U6I0 PUBLICO COMARCAL CALVO CORAMON V CADAL. 4
SOTELO

1 1 B l Z COLEGIO PUBLICO COMARCAL CALVO C/RAMO* Y CADAL. 4
SOTELO

2 i A A F C0UG10 PUBLICO COMARCAL CALVO C/RAIOI Y CADAL. 4
sorao

2 1 B 6 M COLEGIO PUBLICO COMARCAL CALVO C/RAMON Y CADAL. 4
sorao

2 1 C * Z COLEGIO PUBLICO COMARCAL CALVO C/RAMON Y CADAL, 4
SOTELO

1 1 A A Z ESCUELA C/FRONTON, 2

1 1 A A F AYINTAMIENTO PZA.ESPAW, 2
1 1 B 6 M AYINTAMIENTO PZA.ESPAW, 2
i 1 C * Z AYINTAMIENTO PZA.ESPAW, 2
1 1 A A 1 SALON AYUNTAMIENTO PZA.SOYA, 1
1 1 A A Z SALON DE ACTOS CASA

CONSISTORIAL
C/WYOR, 2

1 1 A A Z AYINTAMIENTO PZA.ESPAW, 1
I l A A Z ESCUELAS NACIONALES C/a>a DE BURETA, 25
1 l A A Z CENTRO CULTURAL C/IGLESIA, 41
1 1 A A 1 ESOELAS DISEMINADOS, S/N
1 1 A A Z GRUPO ESCOLAR c/CAivo sorao, h
1 1 A A Z ESCUELAS DE NIÑOS C/ESCUELAS, S/N
1 1 A A t CONSULTCRIO

ItDICO-AYtNTAMIENTO
PZA.Da AYINTAMIENTO, 2

1 1 A A Z ANTIGUA CASA CULURAL PZA.COINIOAD, 1
1 2 A A X COLEGIO PUBLICO RAHN Y CADAL PASEO RMOI Y CADAL, 11
1 2 B L Z C0UGI0 PUBLICO RAMON Y CADAL PASEO RA«N Y CADAL, II
1 3 A A F U.N.E.D. AV.S.DUAN a REAL, 3
1 3 1 6 M U.N.E.D. AV.S.DUA* a REAL, 3
1 3 c * Z U.N.E.D. AV.S.DUAN a REAL, 3
1 4 A A X I.FORMACION PROFESIOM

E.DIMENO
PASEO RAMON Y CADAL, 1

1 4 B L Z I.FORWCI» PROFESION*.
E.DIItNO

PASEO RAMON Y CADAL, 1

1 5 A A F COLEGIO PUELICO RAMOí Y CADAL PASEO RAMON Y CADAL, 11

M.C.D. 2022
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COLEGIO PUBLICO RAIOi Y CAJAL PASEO RAVOI Y CAJAL, II
COLEGIO PUBLICO RAfOV V CAJAL PASEO RAM» Y CAJAL, II
NUEVA CASA CULTURAL PZA.COSTA, 14
NUEVA CASA CULTURAL PZA.COSTA, 14
NIEVA CASA CULTURAL PZA.COSTA, 14
I.BAOTILLERATO N.PRIW DE PASEO S.NICDLAS DE FRANCIA, 11
RIVERA 
1 .BACHILLERATO M.PRINO DE PASEO S.NICOLAS DE FRA*IA, 11 
RIVERA 
LBACHILLERATO M.PR1* DE PASEO S.NICOAS DE FRA*IA, II
RIVERA 
I.BACHILLERATO M.PRINO DE PASEO S.NICOLAS DE FTWCIA, II
RIVERA 
1.BACHILLERATO M.PRIMO DE PASEO S.NICOLAS DE FRfVCIA, 11 
RIVERA 
COLEGIO P.SANCHO Y GIL C/SAHCHO Y GIL, H
COLEGIO P.SALVADOR MIN6UIJ0N C/EITRAVUOS SORIA, 33 
COLEGIO P.SWCHO Y GIL C/SFWOO V GIL, 14
COLEGIO PUBLICO BALTASAR CTRA.VALEJCIA
GRACIW 
COLEGIO PUBLICO BALTASAR CTRA.VALECIA
GRACIW 

GUIPO ESCOLAR PRIMO DE RIVERA C/CALVO SOTELO, 26 
(PIPO ESCOLAR PRIMO DE RIVERA C/CALVO SOTELO, 26 
GRUPO ESCOLAR RAMON Y CAJAL AV.MONARES, 42
GRIFO ESCOU» RAMON Y CAJAL AV.ROÑARES. 42
AVIMTWIENTO-S*ON K SESIOTCS C/SEVERINO AIWA. S/N 
ESCUELAS PUBLICAS C/EXTRAMUROS, S/N
CONSULTORIO ItDICO PZA.CANTON, 4
ESCUELA NACIONAL DE N1R0S C/MORALES. S/N
ESCUELAS WCICHALES C/ESCUELAS, 1
ESCUELAS NACIONALES C/ESCUELAS, 1
ESCUELAS NACIONALES C/ESCUELAS, 1
AULAS PREESCOLAR C/CALVO SOTELO, 27
COLEGIO PUBLICO COPROHISO DE PASEO COWROMISO DE CASFE 
CASPE 
COLEGIO PUBLICO COMPROMISO DE PASEO CtHPROMISO DE CASPE 
CASPE 
COLEGIO PUBLICO COTPROMISO DE PASEO COMPROMISO DE CASPE 
CASPE 
COLEGIO PUBLICO COMPROMISO DE PASEO COMPROMISO DE CASPE 
CASPE 
ESCUELAS NUEVAS C/GUW. 35
ESCUELAS NUEVAS C/GUHA, 35
ESCUELAS NUEVAS C/GUMA, 35
ESCUELAS PZA.ALFONSO XIII
ESCUELAS PZA.ALFONSO XIII
AYWTWIENTO C/COSO, 3
ESCUELA DE MISOS PASEO JOAQUIN COSTA, S/N
AYUNTAMIENTO PZA.VIEJA, 2
ESCUELAS MUNICIPALES C/MAYOR, S/N
AYUNTAMIENTO PZA.ESPAAA
AYIMTAMIENTO C/WYOR, S/N
COLEGIO PUBLICO DUENDO C/PALLARES. 2
ESCUELA UNITARIA MIXTA PZA.PLAZA, 1
s ao n  d e ac t o s na c /j o s e f ar d o . 4
AYUNTWIENTO 
ESCUELAS NACICNALES C/DE LAS ERAS, S/N
AYINTWIENTO SAL» DE ACTOS AV.GEIERALISIMO, 3 
ESCURAS C/M1J0LER, S'N
SALEN AYUNTAMIENTO C/REAL
CASA CONSISTORIAL PZA.DEL MERCADO. S/N
AVINTW1ENT0 C/KAMON Y CAJAL, 35
CASA ASOCIACION CULTURAL C/ltDIO, 13
ESCUELA WIOWL DE MISOS C/PRAD1LL0S, S/N
SALÍN DE LAS ESCUELAS PUBLICAS C/CARRETERA, 2 
AYWWIENTO PZA.ESFARA, I
COLEGIO CASIMIRO MORCILLO FIA.ESPALA. 13
COLEGIO CASIMIRO MORCILLO PZA.ESPALA, 13
COLEGIO WA5.SANTA ANA PASEO DE LA CONSTITUCION. 8
COLEGIO CORAZON DE MW1A C/LIEERTAD. 6

COLEGIO CORAZON DE MARIA C/LIBERTAO, 6
ESCUELA PUBLICA C/DELFIN BER1CAT
ESOELA PUBLICA C/DELFIN BERICAI
ESCUELA PUBLICA C/DOF1N BERICAI
CENTRO CULTURAL PZA.SOYA
OLEGIO PUBLICO BARRIO LLAMA
OLEGIO BARRIO SABINAR
COLEGIO BARRIO VALAREAA
ESCUELAS EL BAYO
ESCUELAS PINSORO
CASA DE LAS CINCO VILLAS C/RAMN Y CAJAL
COLEGIO PUBLICO ALLUE SALVADOR C/CERVANTES 
COLEGIO PUBLICO ALLUE SALVADOR C/CERVANTES 
CAMARA AGRARIA C/DOCTOR FLEMIW, 34
CAMARA AGRARIA C/DOCTOR FUMINO, 34
OLEGIO PUBLICO BARRIO BARDEMOS
COLEGIO PUBLICO BARRIO SANTA AWSTASIA
C0U6I0 PUBLICO BARRIO RIVAS
HOGAR Da PENSIONISTA AV.OXSCUILUEIA, 32
CAMARA AGRARIA C/S.IWTIN, S/N
AYUNTAMIENTO C/LACASA, 49
BIBLIOTECA MACIOWL PZA.ESPORA, 1
CAMARA AGRARIA LOCAL PZA.ESPORA
GRUPC ESCOLAR C/ESOELAS, 2
AYUNTWIENTO PZA.ESPWA, 1
C0UG10 DE PARVULOS CTRA.LA AUtNIA, 2
GRIFO ESCOLAR GENERAL UKRIA PZA.DE LA AUTONOIIA, 1 
LOCAL SOCIAL OYUNTWIEXTO C/FERNANDO a CATOLICO, 15 
ANTIGUM ESCUELA PARVULOS DE C/S.WTONIO, 18 
TEISOELECTRI 
ESCUELAS PUBLICAS AV.JOTA (LA), S/N
ESCUELAS PUBLICAS AV.JOTA (LA), S/N
bibl io t ec a  c/oa HWO, S/N
AYUNTWIENTO PZA.MAYOR, S/N
WTI6UAS ESCUELAS C/MAYOR, 6
ANTIGUA AGRUPACION ESCOLAR PIA.ESCUELAS, S/N 
ESCUELA WTI6UA C/WYOR
ESCUELA MIXTA PZA.WYOR, 1
AYUNTWIENTO PZA. ESPORA, 1
AYUNTWIENTO PZA.ESPORA, 1
CASA CULTURAL C/RWTN Y CAJAL, 2
ESCUELA DE GOYO C/P1GNATELLI, 23
AYUNTWIENTO PLANTO 1- PZA.COHSTinjCKN, 4
OYUNTWIENTO PUNTA 1- PZA.C06TIIUCIW, 4
AYUNTWIENTO -PLANTA BAJA- PZA.COHSTITUCKN, 4
SALON DE ACTOS Da C/EICW.DIPUTACION, 19
AYUNTWIENTO 
SALON DE SESIONES Da C/WYOR, S/N
AYUNTWIENTO 
ESCUELAS NACIONALES C/MIGUEL SERVE'
ESCUELAS NACIONALES C/MIGUEL SERVET
ANTIGUO COLEGIO DE JUNENTUOES PZA.JUSTICIA 
WTI6U0 COLEGIO DE JUNENTUDES PZA.JUSTICIA 
CASA C/SANTA ESPINA. 2
CASA C/SWTA ESPINA. 2

GODOJOS 
GOTOR 
GRISa 
BRISEN
HERRERA DE LOS NAVARROS 
IBDES
1 LLUECA
1 LLUECA 
I LLUECA
I LLUECA 
ISXJERRE
JARABA 
JAROUE 
JAULIM 
JOYOSA (LA) 
LA6AT0
LANGA Da CASTILLO 
LAYARA
LECERA

LECI®» 
UCIFB4A
1’Dx.I 
IW 
LITAR) 
LITUENIGC 
LOBERA DE «saiA 
LONGARES
LONGAS
LUTO» DE JALON
LUCEN1 
LUESIA 
LUESMA 
LUMPIADUE 
LUNA

HUELLA 
MAELLA 
HAaLA
WGAUON

MAGALLON

WINW 
MALANQUILLA 
MALEJW 
MALON

MALUENDA
HALLEN 
HALLEN 
HALLEN 
HALLEN 
HANCHOWS 
WRA
WR1A DE HIERVA 
«DIANA K ARAGON

MEOUINENZA 
«OUIXNZA 
ME0U1MENZA 
ItOUUtNIA 
HES0NE5 DE ISUELA

«ZALOCHA 
HIAMOS

HIEDES DE WAGON 
MOCERILLO
MOevA
HOWEAL DE ARIZA 
HONTERDE
fCNTON
NORATA DE JALON 
NORATA DE JALON 
NORATA DE JILOCA 
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MOROS 
HOYUELA 
«ZOTA
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HUEL 
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JURERO
HURILLO DE GALUGO 
HAVAROUN
NIGUELLA 
NOMBREVILLA 
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MOVALLAS

NOVILLAS 
NIEVALOS 
NUEZ DE EBRO 
OLVES
ORCAJO
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ORES 
OSEJA 
OSERA DE EBRO 
PWIZA
PARACUELLOS DE JILOCA
PARACUELLOS DE LA RIBERA 
PASTRIZ 
PEDROLA 
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PEDROSAS (LAS) 
PERDIGUERA 
PIEDRATMAOA 
PIW DE EBRO 
P1W DE EBRO 
PINSEIXE 
PINSEOUE 
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PLASE*IA DE JALEN

PUITAS 
PLENAS 
POTER 
POZIEL DE ARIZA 
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SALON AYUNTWIENTO PZA.PLAZA
AYUNTWIENTO C/Da HORNO. 2
ESCUELA MIXTA C/BARRIO ALTO, S/N
COLEGIO PUBLICO SAN HWTIN C/SAN WRTIN, S/N
GRUPO ESCOLAR SW JORGE C/REWS, S/N
CASA CO«ISTORIAL PZA.WYOR, 16
COLEGIO BENEDICTO XIII AVDA.S.BABIL, S/N
COEGIO BEJEDICTO XIII AVDA.S.BABIl, S/N
COLEGIO BE)€DICTO XIII AVDA.S.BABIL, S/M
C0U6I0 BEJtDICTO XIII AVDA.S.BABIL, S/N
TEU-aUB PZA.PLAZA, 1
AVUNTWIENTO-SFLON DE ACTOS PZA.RFW DE RIVERA. S/N
AYUNTWIENTO PZA.SEWRI* AIWR, 1
GRIFO ESCOLAR SW CRISTOBAL C/SW BLAS. 6 
ESCUELAS IWICIPALES PZA.ESPAÑA, 1
WT1GUAS ESCUELAS PZA.DEL AYUNTWIENTO, 11

ESCUELA DE NIÑOS C/ALTA, S/N
C0UG10 PUBLICO ‘SANTO TOMAS" C/RINDA, 5/N
CENTRO PaiVALENTE ACCION C/WYOR, 25
S0C10CUL TORAL 
CAMARA AGRARIA C/WYOR. S/N
CAMARA AGRARIA C/WYOR. S/N
SECRETARIA Da AYUNTWIENTO C/DAROCA
AYUNTWIENTO PZA.E5PAÑA. S/N
ESCUELAS AVDA.HCNCAYO. S'N
ESCUELAS MUEVAS CTRA.MONCAYO. S/N
ESCUELAS C/LA IGLESIA. S/M
ESCUELAS VIEJAS PZA.DE ESPAÑA
ESCUELAS VIEJAS C/FERNWDO a CATOLICO. 5™

BIBLIOTECA HIBlICA C/SW ANTONIO, 1
AYUNTWIENTO SALON DE SESIONES PZA.AYUNTWIENTO. 1 
AYUNTWIENTO PZA.GENERAL VARaA. S/M
SALON CULTIFAL C'BARRANCO
COLEGIO PUBLICO C'HNTADAS. 3
GRIFO ESCOLAR EICW.DIPUTACION AVDA.NONLORA 
PRO. 
COLEGIO VIRGEN Da PORTAL C/ESCUELAS. 1
COLEGIO VIRGEN Da PORTAL C/ESCUELAS, 1 
COLEGIO VIRGEN DEL PORTAL C/ESCUELAS, 1
AGRUPACION ESCCLAR "JUW C/TENOR FLETA. 25
CABRERA" 
AGRUFACION ESCOLAR "JUW C'TENOR FLETA. 25
CABRERA- 
ESCUELA DE NIÑOS OTRA.DE VALERIA, S/M
ESCUELAS NACIONALES C/LA PLAZA, 1
ESCUELAS DE NIÑOS PZA.DE LA CONSTITUCION. 4

SALON DE SESIOCS Da PZA.ESPAÑA, 1
AYUNTWIENTO 
AYUNTWIENTO PZA.CWDENAL CASANOVA, 1
C0U6I0 E.6.B. C/MIRAHORES
COEGIO E.6.B. C/HIRAFL0RE5
COEGIO E.6.B. C/MIRAnORES
COEGIO E.6.B. C/MIRAFLORES
CtHSOTORIO «JICO PZA.WYCR
ESCUELAS PUBLICAS C/SW SEBASTIW
COE6I0 PUBLICO "SW RODUE" AVDA.DIEC10OO DE JUIO. »
SALON DE ACTOS Da PLAZA, 1
AYUNTWIENTO 
COEGIO PUBLICO H.OUINIAMA CTRA.FRA6A
COLEGIO PUBLICO H.OUINTWA CTRA.FRAGA
COUGIO PUBLICO M.UU1NTAMA CTRA.FRAGA
COEGIO PUBLICO H.QUINTANA CTRA.FRAGA
SALÍN DE ACTOS DO PZA.GE>£R« FRWCO, ’
AYUNTWIENTO 
AYUNTWIENTO C/WYOR, 84
SALON COTURAL CASA PZA.LA IGLESIA, 1
CONSISTORIAL 
AYUNTWIENTO PZA.WYOR, S/N
ESCUELA DE PARVOOS PZA.ESPAÑA, 6
AYUNTWIENTO EXTRAMUROS, S/N
AYUNTWIENTO TRVA.GEJtRAL FRANCO, 7
AYUNTWIENTO PZA.WYOR
CENTRO POIVALENTE MUNICIPAL DISEM.EXTRARRAD10. S/N 
COEGIO LUCAS ARRIBAS C/CERDW, 26
COUGIO LUCAS ARRIBAS C/CERDW, 26
CASAS CONSISTORIALES CTRA.NORATA DE JILOCA, 1»
COUGIO FUOICO FRAK1SCA GIL AVDA.FRANCISCA GIL, S/N 
CASA DE CULTURA C/BARCIA SAM3EZ, 26
CONSOTORIO IEDICO C/FERIAL, 16
ANTIGUA ESCUELA MIXTA UNITARIA PZA.ESPAÑA, 1 -LOCAL

CULTLRAl-
COEGIO PUOICO SW BLAS C/JOSE ANTONIO, 18
COE6I0 PUBLICO SW BLAS C/JOSE ANTONIO, 18
LOCAL CASA CONSISTORIAL C/D.JUW CARLOS I, 34
ESCUELAS WCIONAUS C/CASTILLO, 1
CENTRO DE COTURA NNICIPAL C/WYOR
AYINTWIEXTO PLAZA, S/N
AYUNTWIENTO CAMARA AGRARIA PZA.8EWUALISI*. S/N 
AYUNTWIENTO SALO K SESIOES PZA.WYOR, 7 
AYUNTWIENTO SALIN DE SESIMS C/WYOR 
AYUNTWIENTO C/HUCHE, S/N
AYUNTWIENTO C/HUOE, S/N
COWLEJO MUNICIPAL "SWTO C/SANTO DOMIMM. 6
DOMINGO" 
AYUNTWIENTO C/DIPUTACION, 14
ESCUELA UNITARIA MIXTA CTRA.EXTRAMUROS, 16
AYUNTWIENTO (PLANTA BAJA) PZA.ESPAÑA, 1
AYUNTWIENTO C/HESON. 2
BAJOS CASA AYUNTWIENTO PZA.WYOR. S/N
ESCUELAS C/CARRETERA
ESCUELAS NACI0B4ALES C/WYOR, S/N
AY1NTWIENT0 C/WYDR, 9
ESCUELAS C/HIGUa SERVET. S/N
ESCUELAS VIEJAS GENERAL FRA*O, 47
CAMARA A6RWIA PLAZA, S/n
ESCUELA PUBLICA MUNICIPAL PZA.IGLESIA, S/N
ONSULTORIO MEDICO PZA.ESPAñA, 1
COOPERATIVA SW ROBU »IGWTELL1. 1
CASA C/SOl, 12
SALON Da AYUNTWIENTO C/HEVA
CASA CONSISTORIAL PZA.ESPAÑA, 1
BAJOS DEL AYUNTWIENTO C/LA CRUZ, 16
BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL GEZERAL FRANCO. 1 
COLEGIO "RWON Y CAJAL" RAMON Y CAJAL, 44
AYUNTWIENTO PLWTA BAJA PZA.ESPAW, 1
AYUNTWIENTO PLANTA BAJA PZA.ESPAÑA, 1
AYUNTWIENTO TaEUUB PLAZA
GRPO.ESCOLAR S.ANTONIO DE AVDA.ZARAGOZA. 6
PAIXÍl 
COLEGIO MIXTO C/JAZHIKRA, S/M
ESCUELAS C/BMA BARRIO BAJO, 8
AYUNTWIENTO PZA.NUEVA, 4
ESCUELAS NACIONALES C/WYOR, 41
AYINTWIEXTO SALON DE SESIBES PZA.DE ESPAÑA, S/N
S*.W AYUNTWIENTO PASEO FERNANDO ü CAT1IC0,
AYUNTWIENTO LOCAL ESCUELA PZA.ESPAÑA. 2
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WICIPIO DTE XCC. HESA ELECTORES ELECTORES COLEGIO ELECTORAL DIRECCION Da LOCAL MUNICIPIO DT! SECC. *SA ELECTORES ELECTORES COLEGIO ELECTORAL DIKKION Da LOCAL
X5X LA HASTA LA U *S'« LA
LETRA LETRA L£™ U™*

««uiNDa 
''ÍKA DE «IFINOei 
Mdcel im 
funuosA 
Mino

| 1 A A K CASA C/MAYOR, 35 VILLARROYA X LA SIERRA 1 I A A Z ESCUELAS MUNICIPALES AVDA.COOPERATIVA
I 1 B L Z CASA C/NAYOR. 35 VILUUSOYA XL CWfD l l A A Z CENTRO CULTURAL PZA.X ESTARA, 1
| 1 A A 2 AYINTAMIENTO C/ALTA, 14 VISTABELLA | 1 A A Z AYINTAMIENTO C/MAYOR, 35
| 1 A A Z ESCUELA PUBLICA PZA.MAYOR, S/N ZAIDA <LAI i 1 A A Z ESCUELAS HWICIPALES C/ESCUELAS, S/N
I I A A K COLEGIO E6R FERTWIDO a C/D.DU1NT1N XBON, 1 ZARAGOZA 1 1 A A Z RESIDOCIA NTRA.SRA. Da PILAR PIA.Da PILAR, 22

DUIMTO
CATXICO ZARAGOZA 1 2 A A Z COLEGIO PAlAfOl C/ARCEDIAWS, 12

| 1 B L I COLEGIO E6B FERNANDO a C/D.0UINT1N XBON, i ZARAGOZA 1 3 A A 2 COLEGIO STA.M.NAGDALENA C/lNlLtRSIDAD. 4

SUIUTO
CATXICO ZWAGOZA | 4 A A K COLEGIO TENERIAS av.PUENTE XL PILAR, 2-4

| 2 A A 2 CXE610 EGB FERNANDO EL C/D.OUINTIN XBON. 1 ZARAGOZA 1 4 B L 2 COLEGIO TDOIAS AV.PUENTE Da PILAR, 2-4

®ai«s 
®a.!N05 
RETASO* 
Rl(U 
RICU 

R1CU 
"WRfOS

« JALON 
RIESCA 
SAB1RAN 
SAMBA 
«MBA 
SAMBA 
^•'tLAS DE JALON 
^SIERRA DE ESCA 
SWER KL SALI 
"* "ARTIN DE LA VIRGEN du 
DNCAYO 
SAN ÑATEO DE GALLEGO 

RATEO DE GALLEGO
* ®10

CRUZ DE MONCAYO 
^A^EULALIA DE GALLEGO 

SASTA60 
SASTAGO 
SED1LES 
sest r ica 
SIERRA DE LINA 
SIGUES 
SISAN* 
SOBRADIEi 
505 DEL REY CATOLICO

CATXICO ZARA6O2A 1 5 A A 2 COLEGIO TENERIAS AV.PUENTE XI PILAR, 2-4
| | A A K AYWTAMIENTO PTA.ESPAÍA. 2 ZARAGOZA 1 6 A A Z COLEGIO TETERIAS AV.PUENTE XL PILAR, M
1 | B L 2 AYLNTWIENTO PZA.ESPARA, 2 ZARAGOZA 1 7 A A 2 COLEGIO STA.M.NAGDALENA C/WIVERSIDAO, 4
1 1 A A I CENTRO CULTURAL Y SXIAL PLA2A ZARA6O2A 1 8 A A 2 I.N.B.PEDRO X LI*A C/INIXRSIDAD, 2
1 1 A A 2 AYUNTAMIENTO P2A.CXV0 SOTaO, 2 ZARAGOZA 1 9 A A 2 I.N.B. a PORTiaO C/ S.VICENTE X PAUL, II
1 2 A A K AYUNTAMIENTO P2A.CALVO SOTELO. 2 ZARAGOZA I IB A A 2 I.N.B. a PORTIXO C/ S.VICENTE X PAX, 11

1 2 B L 2 AYLKTANIENTO PZA.CALVO SOTaO, 2 ZARAGOZA 1 11 A A Z CXE6I0 PALAFOI C/ARCEDIANOS, 12
1 1 A A Z ESCUELA NACIONAL MIXTA PZA.1XESIA, S/N ZARAGOZA 1 12 A A Z PESA a CACHIRXO C/STA.CRUZ, 19
1 1 A A Z GRUPO ESCOLAR C/CORTES X ARAGON, S/N ZARAGOZA i 13 A A Z PERA a CACHIRXO C/STA.OUZ, 19
1 1 A A Z ESCUELAS MUNICIPALES C/MAYCR, S/N ZARAGOZA 1 14 A A Z CENTRO X PROFESORES JUAN C/Bl» PASTOR, 2
1 1 A A Z PABaLON AVDA.60YA, 3 C**!'*
1 1 A A Z CASA C/RW<* Y CAJX, 8-IB ZARAGOZA 1 15 A A Z CENTRO X PROFESORES JUAN C/XEN PASTOR. 2
2 1 A A K CXE610 WClOWi JARDIltS AVDA.6RAL.X CASTRO UV*I'«
2 1 B L Z COLEGIO NACIONAL JARDIltS AVDA.ORAL.X CASTRO ZARAGOZA 1 16 « A Z ACADEMIA DaTA C/DR.XVIRA LASIERRA, 12
1 1 A A 2 SXON SXIX C/WA60N, 27 ZARAGOZA 1 17 A A 2 CXEGIO SANTO 0011160 C/PREDICAOORES, t*
1 1 A A 2 ESCUELA PUBLICA C/IWYOR, 5B ZARAGOZA 1 18 A A 2 CXEGIO SANTO DOIIWO C/PREDICAOORES, 68
1 1 A A 2 AYUNTAMIENTO CENTRO OJLTIKL C/COSTERAS, 1 ZARAGOZA 1 19 A A K ACADEMIA XLTA C/OR.ALVIRA LASIERRA, 12
1 1 A A 1 ESCUELA MIXTA C/SWTA BARBARA, S/N ZARAGOZA 1 19 B L Z ACADEMIA DaTA C/DR.XV1RA LASIERRA, 12

ZAR<60Z« 1 28 A A Z CENTRO X PROFESORES JUAN C/BUEN PASTOR, 2
1 1 A A K BIX10TECA IU1ICIPX PZA.X ESPARA, 5 L«*IA
1 l B L 2 BIXIOTECA MUNICIPAL P2A.X ESPASA, 5 ZARA6O2A 1 21 A A Z CASA AZPARO C/PREDICADORES, 96
1 1 A A 2 ESCUELAS C/ESCUELAS, 1 Z«i«OZ« 1 22 A A 2 CASA WAKi C/PREDICAOORES, 96
l 1 A A 2 ESCUELA MIXTA C/hAYOR, S/N ZARAG02A 1 23 A A F I.N.B. LUIS BUMl PZA.ST0.DOI1NB0
l 1 A A 2 AYUNTAMIENTO PZA.LA PLA2A, 21 ZARAGOZA 1 23 B 6 M I.N.B. LUIS BIHEL PZA.ST0.DOIIN80
1 1 A A 2 AYUNTAMIENTO PZA.MAYOR, S/N ZARAGOZA 1 23 C N Z I.N.B. LUIS BUREE PZA.STO.0011160
| 1 A A K AYLNTWIENTO PZA.RAMC* Y DUAL, 4 ZARAGOZA 1 24 A A K CASA .WARO C/HOICADORES, 96
1 1 B L 2 AYUNTIMIENTO PZA.RAMON Y CAJAL, 4 ZARAGOZA 1 24 B L 2 CASA AflNIRO C/PREDICAOORES, 96
I 1 A A 2 AVWTAMIENTO PIA.RIVERA, S/N ZWAGOZA 1 25 A A K I.N.B. LUIS BIREL PIA.STO.DOMINGO
1 1 A A I AYtKTAMIENTO PIA.XL AYUNTAMIENTO, 1 ZARA60IA I 25 B L I I.N.B. LUIS BLKUa PIA.ST0.DO1IN60
1 1 A A 2 ESCUELAS PUBLICAS C/fWON Y OUX ZWAGOZA 1 26 A A 2 I.N.B. LUIS BUSUEl PIA.STO.DOflNGO
1 1 A A 2 ESCUELA PtaiCA C/SAN JUAN, 4 ZARAGOZA 1 27 A A K COLEGIO RAMON Y CAJA. C/RAMON PIGNATaLI. S/N
1 I A A Z CAWRA AGRARIA C/FUENTE ZWA60ZA 1 27 B L I COLEGIO RAMON Y CAJA C/RAMON PIGNATaLI, S/N
1 1 A A I ESCUELAS C/XL 0*X, 4 ZARAGOZA i 28 « A 2 CXEGIO RAMON Y CAJA C'RAMI* PIGWTEU!. S/N
1 I A A 2 LXU6I0 PUA ICO ■ISIDORO GIL PIA.X LA VILLA, 2 ZARAGOZA 1 29 « A Z CXEGIO RAMI* Y CAJA C/RAMON PIMATaLl, S/N

'ABUENCa 
'«tAMANTES 
'«ATONA 
'«RAZONA 
'«RAZONA 
'«RAZONA 
'«RAZONA 
'«RAZO» 
'«RAZONA 
'«Razona 
'«RAZO» 
'«RAZO» 
'«RAZONA 
"RAZO» 
'«RAZO» 
"RAZO* 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'«USTE 
'ERRER 
'ier ga 
'OlEO
'Om«LBA DE LOS FRAILES 
^AZM X RWOTA 

'0RRALB1LLA 

'"RRExr mosa

X JAI" ZARAGOZA 1 38 A A 2 COLEGIO RAMO, Y CAJA C/RAMON PIGNATaLI, S/N
1 1 A A 2 GRITO ESCOLAR CAMON AZNAR C/CAVO SOTaO, 22 ZALAGOZA 1 31 A A Z ANTIGUO PARQUE X BOMXROS C/RAMON PIGNATaLI, 41
1 1 A A 2 AYLWTAM1EXT0 -BAJOS C/HERMANOS ROWOS, 1 ZALAGOZA 1 32 A A F ANTIGUO PARQUE X BCHKROS C/RAMON PIGNATELL1, 41
1 1 A A 2 COLEGIO SAGRADA FAMILIA C/CARMEN, S/N ZARAGOZA 1 32 B 6 M ANTIGUO PARQUE X BOMBEROS C/RAMt* PIGWTaLl, 41
1 2 A A K COLEGIO JOAQUIN COSTA AVDA.NAVARRA, 21 ZARAGOZA 1 32 C N 2 ANTIGUO PARQUE X BOMXROS C/RAMON P1GHATEU!, 41
1 2 B L 1 COLEGIO JOAQUIN COSTA AVDA.NAVARRA, 21 ZWAGOZA 1 33 A A 2 ANTIGUO PAROLE X BOMXROS C/RAMON PIGNATaLI, 41
1 3 A A 2 COLEGIO JOAQUIN COSTA AVDA.NAVARRA. 21 ZARAGOZA 1 34 A A 2 CXEGIO RAMON Y CAJAL C/RAK* PIGNATaLI. S/N
1 4 A A K CXEGIO JOAQUIN COSTA AVDA.WVWTRA, 21 ZWAGOZO i 35 A A 1 CENTRO X PROFESORES JUAN C/BUEN PASTOR, 2
1 4 B L 2 COLEGIO JOAQUIN COSTA AVDA.NAVARRA, 21 LWUZA
1 5 A A 2 XICIW MUNICIPAL X TURISMO C/IGLESIAS, 5 ZARAGOZA 1 36 A A 2 CENTRO X PROFESORES JUAN C/BUEN PASTOR, 2
1 6 A A K INSTITUTO MUSICAL TIRIASOENSE C/VIRXN XL RIO, 2 LMJ2A
1 6 B L 2 INSTITUTO MUSICAL TURIASOfNSE C/VIR6EN XL RIO, 2 -ARA602A 1 37 A A 2 DIPUTACION PROVINCIAL C/CINCO X MARZO, 0
1 7 A A K SEMIWRIO ANTIGUO PIA.CER8UNA, I ZARAGOZA 1 38 A A 2 DIPUTACION PRWIICIAL C/CINCO X MARZO, 8
1 7 B L 2 SEMINARIO WriBUO PZA.CERBUW, 1 ZARAGOZA 1 39 A A K CXEGIO CONCEPCION ARENAL C/STO.DOMINGUI'O X VAL. S/N
1 B A A K ESCUELA X SAN MIGXL PZA.PUERTO ZARAGOZA 1 39 B L 2 COLEGIO COCEPCION ARENAL C/STO.DOnINGUITO X VAL. S/N
1 B B L 2 ESCUELA X SAN Miaja PZA.PUERTO ZARAGOZA 1 48 A A 2 COLEGIO CONCEPCION AREN*. C/ST0.DONIN6UIT0 X ‘VAL, S/N
1 9 A A 1 BIXIOTECA PUXICAIU4ICIPAL P2A.S.FR/VCISC0, S/N ZARAG02A 1 41 A A 2 CXEGIO COCEPCION ARENAL C/ST0.D0niN6UIT0 X VAL. S/N
1 1 A A K BIXIOTECA MWICIPAL P2A.ESPAÑA ZARAGOZA 1 42 6 A 2 I.N.B. PEDRO X LUNA C/OIIVERSIDAO, 2
1 1 B L 2 BIXIOTECA IMIICIPAL P2A.ESPAW ZARAGOZA 1 43 A A K I.N.B. PEDRO X LUNA C/04IVERSIDAO. 2
2 1 A A K GRUPO ESCXW AUX SALVADOR AVDA.ERAL.PRIMO X RIVERA, 23 ZARAGOZA 1 43 B L Z I.N.B. PEDRO X LINA C/UNIXRSIWD, 2
2 1 B L Z GRUPO ESCOLW XLX SALVADOR AVDA.8RAL.PR 110 X RIVERA, 23 ZARAGOZA 1 44 A A K ACAXMIA XLTA C/DRAVIRA LASIERRO, 12
3 | A A K INSTITUTO X BACHILLERATO AVDA.Da PILAR ZARAGOZA 1 44 B L 2 ACADEMIA XLTA C/DRAVIRA LASIERRA, 12
3 1 B L 2 INSTITUTO X BACHILLERATO AVDA.XL PILAR ZARAGOZA 2 i « A Z DIPUTACION PROVKIX C/C1IC0 X MARZO. 8
4 | A A F CASA X CULTURA PZA.ARAGON ZARAGOZA 2 2 A A Z GASCON Y MARIN C/JAIIt BAUtS. 1
4 1 B G M CASA X CULTURA PZA.ARAGON ZWA60ZA 2 3 A A Z GASCON V MARIN C/JAI« BALZtS. 1
4 1 C n z CASA x carmA pza.ar agon z*agoz« 2 4 a a k gasc í* y mar in c/j aix bal nes. i
4 2 A A 2 GRUPO ESCOLAR SWCHO ABARCA SANCHO ABARCA ZARAGOZA 2 4 B L 2 GASCON Y MARIN C/JAIt BACMES. 1
4 2 B A 2 GRUPO ESCXAR SWT6 ENGRACIA ZARAGOZA 2 5 A A 6 BASO* Y MARIN C/JAIME BALXS. 1
1 1 A « 2 CASA X OLTURA C/GOYA, 1 ZARAGOZA 2 5 B L 2 GASO* Y MARIN C/JAllt 8«UCS. 1
1 1 A A 2 «YINTAMIOTO SALÍ* X ACTOS SANTO CRISTO, 1 ZWA60ZA 2 6 6 A K CXEGIO CWASIA X MARIA C/BILBAO, 18
1 1 A A 2 AYLKTAMIEXTO C/SAN PEDRO. 1 ZWAG02A 2 6 B L 2 COLEGIO CtMPAAIA X MARIA C/BILBAO, 18
1 1 A A 2 AYUNTAMIENTO C/LA PLATA, 1 2WA6OZA 2 7 6 A Z CXEGIO COfAAIA X MARIA C'BILBAO, 18
I 1 A A 2 LOCX SKIO-CXTURAL C/XNERAL FRANCO, 9 Z««60ZA 2 8 A A K OI RECE II* PROVINCIAL X C/DR.aEMlW. S/N
I I A A 2 AYUNTAMIENTO P2A.SAN LORENZO, S/N '««BAJO
| 1 A A 2 SALC* X ACTOS XL CIRA.CARRETERA ZARAGOZA 2 8 B L 2 DIRECCION PROVINCIAL X C/0R.FLEM1NG. S/N

'ORRaAPAjA 
'ORRacAs

AYUNTAMIENTO 'RAMJ0
1 | A A Z ESCUELAS PUXICAS './CARRETERA. S/N ZWAGOZO 2 9 A A K DIRECCION PROVINCIAL X C/DR.aEMING, S/N
| 1 A A 2 SXON SKI» C/SAN JUAN, 4 "«W

,OI,,$S x XRREILEN

'^S X XRftLLEN

; A A 1 PABaLON PXIDEPORTIVO -PUERTA C/FLORENCIO REPXl ES JXVE ZIW602A 2 9 B L 2 DIRECClt* PROVUCIX X C/DR.FLEMING. S/N
TRABAJO

I 1 B L 2 PABaLON PXIOEPCRTIVO-PUERTA C/FLORENCIO REPXLES JXVE ZARAGOZA 2 18 A A K CXEGIO JOAXJIN COSTA PASO MARIA AGUSTIN. 41
|Z0 . ZARAGOZA 2 18 8 L Z COLEGIO JOAQUIN COSTA PASEO MARIA AGUSTIN, 4|

T^J0 K 01 CWAW

kasnoz 
'RASOBWES

1 1 « A Z BAJES CASA C06ISTORIAL PZA.ESPARA, 1 ZARAGOZA . 2 HA A A F ^«^ S"
1 1 A A 2 AYUNTAMIENTO C/MAYOR, S/N ZARAGOZA 2 116 B 6 M "

| A A 2 CENTRO OLTURAL DISEMINADOS, S/N ZARAGOZA 2 HA C N 2 XRMANDAD XI REFISIO C/CRESPO AMPO, S/N
! ¡ A A 2 AW/M1ENT0 -SX» X PZA.»/». 1 Z»*OZA 2 111 « A X =D DEL RmElO C/OESO AMPO, /N

SESIOCS ZARAGOZA 2 1 IB B L Z l£RMA#OAD DEL REFUGIO C/CRESPO AGlERO, S/N
^CASTILLO 
l*®lCS x LERDA 

DE JALON
«RIES 
USE!
UtEBO

| | A A 2 CASINO, PLMTA BAJA PZA.GENERAL MOLA, 3 ZARAGOZA 2 12A A A l COLEGIO MIRAFLKS
1 1 A A Z AYIWTIMIENTO PLAZA, 1 ZWA60ZA 2 12B A A X CXEGIO MIRAaORES AV.CESAREO ALIENTA, S/N

1 A A Z SALON CULTIM. PZA.DE ESPAÑA, I ZARAGOZA 2 !2B B L Z COLEGIO HIRAFLORES AV.CESAREO ALIERTA, S/N
1 1 A A 2 MT1GUAS ESMUS MUNICIPALES P2A.NXVA, 5/N ZARAGOZA 2 13 A A K CXEGIO JESL6 Y MARIA ¡J
1 1 A A 2 AYIKT/MIENTO SXON X XSIONES P2A.ESPAÑA, S/N ZARAGOZA 2 13 B L 2 CXEGIO JESUS Y MARIA C/ORTES X «RABI*. 18
I | A A 2 CASA X XICIK (ESCUELAS C/JOAOUIN COSTA ZARAGOZA 2 14 A A Z CXEGIO JESUS Y MARIA C/CORTES X WAGt*, 18

VIEjM| ZARAGOZA 2 15 A A Z COLEGIO JESUS V WIA C/CORTES X ARAS*, 18
UTebo 
UTEBO 
UTEBO 
UTEBO 
U'EBO 
'"EBO

t SAN NWTIN 
"UBor na 
«WADRID 
"«UVUIAS 
^TORRES

X EBRD 
^a« X JTLOCA 
'"«DENfCAYO 
VlEtos 
"ILUERA (LAT 
VllLAOOZ 
"IllWELIC* 
vlll«FRANCA X EBRD

I 2 A A K ESCUa» X ADXTOS AVDA.NAVARRA ZARAGOZA 2 16 A A Z CXEGIO JES16 Y MARIA C/CORTES X ARAGON, 18
1 ; B L Z ESCUELA X ADXTOS AVDA.I6VARRA Z/WAGOZ» 2 17 A A X CXEGIO JESE V MARIA C/CORTES X ARAS*, 18
I 3 A A Z ESCUELA X ADXTOS AVDA.NAVARRA ZWA60ZA 2 17 B L Z CXEGIO JESUS Y MARIA C/CORTES X «TAS*, 18
i 4 a A Z ESCUELA X ADXTOS AVDA.NAVARRA ZARAGOZO 2 18 A A K FACXT6D X CIEMIIAS C/6RAN VIA, 4
1 5 A A X CXEGIO PUXICO llfANTA aEW C/ROSALIA X CASTRO EltRESARlXES
1 5 B L Z COLEGIO PUXICO UflWTA ELET» C/ROSALIA X CASTRO ZARAGOZA 2 IB B L Z FAOA.TAD X CIEZCIAS C/SRAN VIA, 4
| | A A Z LOCX CXILR* PLAZA, S/N ETFI1ESARIRLES
| 1 A A 2 AYIKTAMIENTO PZA.MAYOR, S/N ZARAGOZA 2 19 A A X FACXTAD X CIBCIAS C/8RRM VIA, 4
| | A A 2 LOCX SK10-CXTURAL C/IGLESIA, 2 EZMESARIAUS
1 | A A 2 AYl*TAMIENTO IGLESIA, 13 ZARAGOZA 2 19 B L 2 FACXTAD X CIENCIAS C/8RAN VIA, 4
| | A A 2 CENTRO CXTURa V RECREATIVO C/PLA2A, S/N EMPRESARIALES
1 1 A A 2 ESCUELA X NIÑOS C/HJERTOS, IB Z6RAG02A 2 28 A A X CXEGIO a CARTÍLO C/LA6ASCA, 25
1 | A A Z CASAS CONSISTORIXES PZA.PLAZA, 1 ZARAGOZA 2 28 B L 1 COLEGIO a CARItLO C/LAGA6CA, 25
i i a A Z CASA X OJLIURA C/MAYOR, 29 ZARAGOZA 2 21 A A Z CXEGIO a CARItLO C/LA6ASCA, 25। 1 A A Z CENTRO CXTURAL C/HORW, 8 ZARAGOZA 2 22 A A K CatEDERAClON HIDROGRAFICA XL PASEO SAGASTA, 26
1 1 A A Z ESCUaAS NACIONALES C/V1GAS, S/N EBRD
1 ! A A Z SALÍ* CXTURAL PZA.XL HCR* ZARAGOZA 2 22 8 L Z COfEDERAClON HIDROGRAFICA XL PASEO SAGASTA, 26
1 1 A A 2 AYLKTWIENTO SX» X ACTK P2A. IGLESIA, 8 EBRD
I l A A l «66 CONSISTORIX SALON X P2A.X ESPAÑA ZARAG02A 2 23 A A X CXEGIO a CARItLO C/LA6ASCA, 25
• ‘ JUHIa ZARAGOZA 2 23 B L Z CXEGIO a CAfBtLO C/LA6ASCA, 25

DE PEREJIL 
"lUJILENGUA 
'¡ILLANEVA X GALLEGO 
* LLANEVA X GALLEGO 
' aANUEVA X GALLEGO 
' UMEV» X J ILOCA 
' tlANXVA XI HIERVA 
; a«R X LOS NAVARROS 
"IllARXAL x HUERVA

, । a A Z AYUNTAMltoTO PZA.BAJA, S/N ZARAGOZA 2 24 A A X COfEXRACION HIDROGRAFICA XL PASEO SAGASTA, 26
| | A A Z LOCAL SOCIO-OLTURX PZA.MAYOR, S/N EBRD
1 1 A 6 K CASA C/60KZ ACEBO, 72 Z*AGOZA 2 24 B L Z COHEDERACION HIDROGRAFICA Da PASEO SAGASTA, 26
i 1 B L 2 CASA C/SAH MATEO X GALLEGO, 9 EBRD

2 A A 2 ESCUELAS NACIONALES PIA.ESPAÑA, 2 ZARAGOZA 2 25 A A F CXEGIO VIRGEN REINA C/LA PAZ, 9
¡ ¡ A A Z AYUNTAMIENTO PZA.HKTEMUZO, S/N ZARAGOZA 2 25 B G M COLEGIO VIRGEN KU» C/LA PAZ. 9

1 A A Z AYI*TÍMIENTO SALA X CULTURA C/SAN MARTIN, 1 ZARAGOZA 2 25 C N Z COLEGIO VIRGEN REINA C/LA PAZ, 9
« A i ytwaLWL c/oeisro SALI*», i zar agoz» 2 26 a a x cent r o pigwibl i paseo c06t it uc ion iwi, 6

1 1 A A l ESCUELA X NIÑOS C/CAMINO X LA ESTACION, 11 ZARAGOZA 2 26 8 L Z CENTRO P1WATEUI PASEO COWSTITUCtW (LAl. 6
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IUIICIPIO DT5 SECt. IESA ELECTORES ELECTORES COLEGIO ELECTOR» DIRECCION DEL LOC» niMictPio
DESDE LA HASTA LA
LETRA LETRA

DT9 SECt. JtSA ELECTORES ELECTORES COLEGIO ELECTOR». 
DESDE LA HASTA LA 
LETRA LETRA

DIRECCION DEL LOCAL

ZARAGOZA 2 27 A A K CENTRO P16NATELLI PASEO CONSTITUCION <LA), 6 ZARAGOZA 3 47 B 6 M COLEGIO PEDRO ARH» CAVERO C/CASTaLOTE (PARC.8ARCEL0NAI ZMWZARAGOZA
ZARAGOZA

2 27
2 26

8
A

L 
A

Z
K

CENTRO PIWATELLI
COLEGIO NTRA.SRA.DEL CARNEA

PASEO COBTITUCllN IlAI, 6
C/HADRE VEDRINA, 15 ZARAGOZA 3 47 C N Z COLEGIO PEDRO ARN» CA9ER0

BQ.7
C/CASTEUOTE (PARC.BARCELONA1

ZARA
ZARA

ZARAGOZA
ZARAGOZA

2 28
2 21

8
A

L
A

Z 
Z

COLEGIO HTRA.SRA.Da CARJtN
ESCUELA DE ARTES APLICADAS

C/HADRE VEDAHNA, 15
PZA.DE LOS SITIOS, 5 ZARMOZA 3 48 A A Z COLEGIO PEDRO ARN» CAVERO

80.7
C/CASTEaOTE (PARC.BARCaONAl

IW
ZMM

ZW1A60ZA 
ZARAGOZA

2 se
2 36

A
8

A
L

K
Z

ESCUELA DE ARTES APLICADAS
ESCUELA DE ARTES APLICADAS

PZA.DE LOS SITIOS, 5
PZA.DE LOS SITIOS, 5 ZARAGOZA 3 49 A A k COLEGIO PEDRO ARN» CAVERO

80.7
C/CASTELLOTE (PARC.BARCElONAT

ZARA 
ZMIAZARAGOZA

ZARAGOZA
2 31
2 31

A
8

A
L

* 
z

COLEGIO HTRA.SRA.Da CARTÍN
COLEGIO NTRA.SRA.Oa CARMEN

C/HAORE VEDRWA, 15
C/HADRE vEDRUNA, 15 ZARAGOZA 3 49 8 l z COLEGIO PEDRO ARN» CAVETO

60.7
C/CASTEUOTE TPMTC.BMTCELONAI

ZARA
ZARA

ZARAGOZA
ZARAGOZA

2 32
2 32

A
8

A
L

K 
Z

RESIDENCIA HIRAFLORES 
RESIDENCIA HIRAnORES

C/S.VTE.HARTIR, 7
C/S.VTE.HWTIR, 7 ZARAGOZA 3 56 A A z GRUPO ESCOLAR ALFEREZ ROJAS

B0.7
GRUPO »FERE2 ROJAS, S/N

ZARA

ZARAGOZA 2 33 A A K RESIDENCIA HIRAFLORES C/S.VTE.HWTIR, 7 zwveozA 3 51 A A k GRUPO ESCOLAR ALFEREZ ROJAS GRIFO »FERE2 ROJAS, S/N ZARA
ZARAGOZA 2 33 8 L Z RESIDENCIA HIRAFLORES C/S.VTE.HARTIR, 7 ZARAGOZA 3 51 8 L z GRIFO ESCOLAR ALFEREZ ROIAS GRIFO ALFEREZ ROJAS, S/N
ZARAGOZA 2 34 A A Z RESIDENCIA HIRAFLORES C/S.VTE.HARTIR, 7 ZARAGOZA 3 52 A A k COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR PALAO, 17 ZMU
ZARAGOZA 2 35 A A r COLEGIO VIRGEN REINA C/LA PAZ, 9 ZARAGOZA 3 52 8 L z COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR P»AO, 17 ZAR.
ZARAGOZA 2 35 8 L z COLEGIO VIRGEN REINA C/LA PAZ, 9 ZARAGOZA 3 53 A A k COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR P»AO, 17 ZAWl
ZARAGOZA 2 36 A A z COLEGIO HIRARORES AV.CESAREO »IERTA, S/N ZARAGOZA 3 53 8 L z COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR PAUO, 17 ZAR!
ZARAGOZA 2 37 A A 1 COLEGIO PADRES AGUSTINOS AV.DE LAS TORRES, 79 ZARAGOZA 3 54 A A z COLEGIO CIUDAD DE ZMIAGOZA C/ESQLTOR PAUO, 17 1MU
ZARAGOZA 2 38 A A k COLEGIO PADRES AGUSTINOS AV.DE LAS TORRES, 79 ZARAGOZA 3 55 A A z COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR P»AO, 17 ZAR!
ZARAGOZA 2 38 1 L z COLEGIO PADRES AGUSTINOS AV.DE LAS TORRES, 79 ZARAGOZA 3 56 A A k COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR PALAO, 17
ZARAGOZA 2 31 A A K COLEGIO S.JOSE DE CALABAN/ C/PADRE POlANCO, 43 ZARAGOZA 3 56 1 L z COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR PALAO, 17 ZMt
ZARAGOZA 2 31 8 L Z COLEGIO S.JOSE K CALASAKZ C/PADRE POLATCO, 43 ZARAGOZA 3 57 A A k COLEGIO CIUDAD DE ZARAGOZA C/ESCULTOR PALAO, 17
ZARAGOZA 2 41 A A K COLEGIO S.JOSE DE CAUSAN/ C/PADRE POLANCO, 43 w<r i 3 57 B L z COLEGIO CIUDAD DE ZMIAGOZA C/ESCULTOR PALAO, 17 ZAR
ZWV60ZA 2 41 8 L Z CI1E610 S.JOSE DE CALASANZ C/PAORE POLANCO, 43 ZARABJj. 3 58 A A z CTO RAMIRO I C/MADRES PUZA DE MAYO. 8
ZARAGOZA 2 4IA A A K COLEGIO HIRAFLORES AV.CESAREO »IERTA, S/N

AV.CESAREO »IERTA, S/N
ZARAGOZA 3 59 A A k COLEGIO FIONS»UD C/MARIMELA GARCIA VILLAS. I ZMt

ZARAGOZA 2 41A 8 L Z COLEGIO HIRAaORES ZARAGOZA 3 59 B L z COLEGIO -O<S»UD C/MARIANaA GARCIA VILLAS, 1 ’ ZMt
ZARAGOZA 2 418 A A K COLEGIO S.JOSE DE CALASANZ C/PADRE POLWCO, 43 ZARAGOZA 3 66 A A z COLEGIO NONS»UD C/MARIANEU GARCIA VILLAS. 1 ZMt
ZARAGOZA 2 418 8 L z COLEGIO S.JOSE DE CALASWZ C/PADRE FOLANCO. 43 ZARAGOZA 3 61 A A k I.H.B. rail DE AZARA C/RAM1TO 1 DE ARAGON, S/N ZAR
ZARAGOZA 2 42 A A z COLEGIO HIRAFLORES AV.CESAREO »1ERTA, S/N ZWAGOZA 3 61 B L z I.N.B. Fan DE AZARA C/RM1IR0 1 DE ARAGON. S/N ZMt
ZARAGOZA 2 43 A A z COLEGIO J0MU1N COSTA PASEO HARIA AGUSTIN, 41 ZARAGOZA 3 62 A A k I.N.B. Fan DE AZARA C/RMIIRO I DE ARAGON, S/N ZAR
ZARAGOZA 3 1 A A z COLEGIO JOAOUIN COSTA PASEO MARIA AGUSTIN, 41 ZARAGOZA 3 62 8 L z I.H.B. Fail DE AZARA C/RTOIRO 1 DE ARAGON, S/N ZAR
ZWMOZA 3 2 A A z COLEGIO JOAOUIN COSTA PASEO HARIA AGUSTIN, 41 ZARAGOZA 3 63 A A z GRUPO ESCOLAR «JEREZ ROJAS GRUPO ALFEREZ ROJAS, S/N ZAR
ZARAGOZA 3 3 A A K COLEGIO JUAN HUI c/j uw mu, 2 ZARAGOZA 3 64 A A k GRUPO ESCOUR »FEREZ ROJAS GRUPO ALFEREZ ROJAS, S/N ZMT
ZARAGOZA 3 3 8 L z CtlESIO JUAN mu c/j uan mu, 2 ZARAGOZA 3 64 B L z GRUPO ESCOUR ALFEREZ ROJAS GRIFO ALFEREZ ROJAS, S/N ZMT
ZARAGOZA 3 4 A A k COLEGIO JUAN mu c/j uan mu, 2 ZARAGOZA 3 65 A A k I.N.B. Fan DE AZMIA C/RMURO I DE ARAGON, S/N ZAR
ZARAGOZA 3 4 8 L z COLEGIO JUAN mil c/j uah mu, 2 ZARAGOZA 3 65 B L z I.H.B. Fail DE AZARA C/RMIIRO 1 DE ARAGON, S/N ZAR
ZARAGOZA 3 5 A A k COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUM5A VILLAHERMOSA, 16 ZARAGOZA 3 66 A A z I.H.B. Fail DE AZARA C/RMIIRO I DE ARAGON, S/N ZAR
ZARAGOZA 3 5 8 l z COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILLAHERMOSA, 16 ZARAGOZA 3 67 A A k CFP PILAR BAYONA AVDA.NAVARRA ZAR
ZARAGOZA 3 6 A A K COLEGIO JOAQUIN COSTA PASEO MARIA AGUSTIN, 41 ZARAGOZA 3 67 8 L z CPP PIUR BAYtNA AVDA.NAVARRA ZMT
ZARAGOZA 3 6 8 L z COLEGIO JOAOUIN COSTA PASEO HARIA AGUSTIN, 41 ZARAGOZA 3 68 A A k CPP PIUR BAYONA AVDA.NAVARRA Z*
ZARAGOZA 3 7 A A k COLEGIO «DRESA RECARTE O/S.JUAN BOSCO, ’ ZARAGOZA 3 68 8 L z CPP PILAR BAYONA AVDA.TOVARRA ZAF
ZARAGOZA 3 7 8 L z COLEGIO ANDRESA RECARTE C/S.JUAN BOSCO, 7 ZARAGOZA 3 69 A A k COLEGIO ROSA ARJO C/S.ANTONIO, 38 • ZAF
ZARAGOZA 3 8 A A k COLEGIO ANDRESA RECARTE C/S.JUAN BOSCO, 7 ZARAGOZA 3 69 8 L z COLEGIO ROSA ARJO C/S.AfndflO, 38 ZAF
ZARAGOZA 3 8 8 L z COLEGIO ANDRESA RECARTE C/S.JUAH BOSCO, 7 ZARAGOZA 3 76 A A k PARROQUIA S.VALETO c/mnA, 18 ZAF
ZARAGOZA 3 1 A A k RESIDENCIA JUVENIL •8»TA5AR C/FRANCO Y LOPEZ, 4 ZARAGOZA 3 76 B L z PARROQUIA S.VMERO C/UNCETA, 18 ZAF

ZARAGOZA 3 1 8 L z
GUACIAN1
RESIDENCIA JUVENIL ^TASAR C/FRANCO Y LOPEZ. 4

ZARAGOZA
ZARAGOZA

3 71
3 72

A
A

A
A

z 
z

COLEGIO FO6MUD
CtLEGlO NONS»UD

C/M4RIMEU GARCIA VILLAS, 1
C/MARIMEU BARCIA VILLAS, 1

ZM 
ZAF

ZARAGOZA 3 II A A k
6RACIW
RESIDENCIA JUVENIL •BatTASA» C/FRANCO Y LOPEZ. 4

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

3 73
3 74

A
A

A
A

z 
k

COLEGIO ANA MAYAYO
OUSIO N06ALUD

PARQUE DaiCIAS, S/N
C/MARIMELA SARCIA VILLAS, 1

zw
ZAF

ZARAGOZA 3 II 8 L z
6RACIW
RESIDENCIA JUVENIL WASAR C/FRANCO V LOPEZ, 4

ZARAGOZA
ZARAGOZA

3 74
3 75

8
A

L 
A

1 
k

COLEGIO IO6»UD
COLEGIO MW MAYAYO

C/NAR1MEU BARCIA VILLAS. I 
PARQUE DELICIAS, S/N

ZW
ZW

ZARAGOZA 3 11 A A z COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILLAKRHOSA. 16
ZARAGOZA
ZARAGOZA

3 75
3 76

8
A

L 
A

z 
z

COLEGIO MIA MAYAYO
COLEGIO JUAN mí!

PARQUE DELICIAS, S/N
C/JUAH mu, 2

ZW
ZW

ZARAGOZA 3 12 A A K COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILLAHERMOSA, 16 ZARAGOZA 4 1 A A k INSTinnO POLITECNICO NACIML C/CORONA DE ARAGCN, 35 ZW
ZARAGOZA 3 12 8 L z COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILLAHERMOSA, 16 ZARAGOZA 4 1 8 L z INSTITUTO POLITECNICO NACIOML C/CORUA DE ARAeON, 35 zw
ZARAGOZA 3 13 A A z COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILLAURfUSA, 16 ZARAGOZA 4 2 A A k INSTITUTO POLITECNICO MACUÑ» C/CORONA DE ARAGON, 35 ZM
ZARAGOZA 3 14 A A k COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILUWRMOSA. 16 ZARAGOZA 4 2 8 L z INSTITUTO POLITECNICO NACION» C/CORONA DE ARAGON, 35 ZM
ZARAGOZA 3 14 8 L z COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA V1LLMERM0SA, 16 ZARAGOZA 4 3 A A k INSTITUTO POLITECNICO FMCIIN» C/COROAA DE ARAGON, 35 ZM
ZARAGOZA 3 15 A A k ACADEMIA klHEL C/PADRE IWÜON, 38 ZARAGOZA 4 3 8 L z INSTITUTO POLITECNICO NACION» C/CORW DE ARAGON, 35 ' ZM
ZARAGOZA 3 15 8 l z ACADEMIA KIHCL C/PADRE MANJON, 38 ZARAGOZA 4 4 A A z INSTITUTO BOYA AV.BOYA, 45 ZM
ZARAGOZA 3 16 A A F COLEGIO ROSA ARJO C/S.IWTONIO, 38 ZAFVROZA 4 5 A A k INSTITUTO BOYA AV.60VA, 45 ZM
ZARAGOZA 3 16 8 6 H COLEGIO ROSA ARJO C/S.AHTIWIO, 38 ZARAGOZA 4 5 B L z INSTITUTO GOTA AV.BOYA. 45 ZM
ZARAGOZA 3 16 C N z COLEGIO ROSA ARJO C/S.ANTONIO, 38 ZARAGOZA 4 6 A A z CULEGia CAUSANCIO C/SEVIUA, 19 ZM
ZARAGOZA 3 17 A A k ACADEMIA KlHtL C/PADRE IWÜtX, 38 ZARAGOZA 4 7 A A k COLEGIO CALASANCIO C/SEVILLA, 19 ZM
ZARAGOZA 3 17 8 L z ACADEMIA KIMEL C/PADRE MANJON, 38 ZARAGOZA 4 7 8 L z COLEGIO CAU8MCI0 C/SEV1LLA, 19 ZM
ZARAGOZA 3 18 A A k ACADEMIA «He. C/PADRE MANJON, 38 ZARAGOZA 4 8 A A k COLEGIO MADRES MERCEDARIAS PASEO RUISEÑORES, 1 ZM
ZARAGOZA 3 18 8 L z ACADEMIA kLHEL C/PADRE MANJ», 38 ZARAGOZA 4 8 8 L z COLEGIO MADRES MERCEDMIIAS PASEO RUISEÑORES, 1 ZM
ZARAGOZA 3 11 A A z COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILLAURMOSA, 16 ZIRAGOZA 4 9 A A k COLEGIO CAU6ANCI0 C/SEVIUA, 19 ZM
ZARAGOZA 3 21 A A k COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VlaWEFMOSA, 16 ZARAGOZA 4 9 B L z COLEGIO C»ASANCIO C/SEVIUA, 19 Z»
ZARAGOZA 3 21 8 L z COLEGIO HIJAS DE S.JOSE C/DUOUESA VILUWERMOSA, 16 ZARAGOZA 4 16 A A k I.N.B. HIGUa SERVE! PASEO RUISEÑORES, 51 !«
ZARAGOZA 3 21 A A k COLEGIO ANDRES MANJOH C/OaiCIAS, 96 ZARAGOZA 4 16 8 L z I.N.B. HIGUa SERVE! PASEO RUISEÑORES, 51 ZM
ZARAGOZA 3 21 8 L z OLEGIO ANDRES WUW C/DaiCIAS, 96 ZARAGOZA 4 11 A A k I.N.B. MIBIEL SERVET PASEO RUISEÑORES, 51 ZM
ZARAGOZA 3 22 A A k PARROQUIA 5.VALERO C/IKETA, 18 ZARAGOZA 4 II 8 L z I.H.B. MIGUEL SERVO PASEO TO1SETORES, 51 ZM
ZARAGOZA 3 22 8 L z PARROQUIA S.V»ERO C/WCETA, 18 ZARAGOZA 4 12 A A z I.H.B. HiaEL SERVET PASEO RUISEÑOES, 51 ZM
ZARAGOZA 3 23 A A k COLEGIO ANDRES WWON C/OaiCIAS, 96 ZARAGOZA 4 13 A A k i.n.b. Mieua ser vet PASEO RUISEÑORES, 51 ZM
ZARAGOZA 3 23 8 L z COLEGIO ANDRES MANJCN C/DELICIAS, 96 ZIRAGOZA 4 13 8 L z I.H.B. HIGUa SERVET PASEO RUISEÑOES, SI • ZM
ZARAGOZA 3 24 A A k COLEGIO ANDRES IWÜON C/DaiClAS, 96 ZARAGOZA 4 14 A A z I.H.B. Misua SERVET PASEO RUISEÑORES, 51 ZM
ZARAGOZA 3 24 8 l z COLEGIO ANDRES IWNJON C/DELICIAS, 91 ZARAGOZA 4 15 A A F COLEGIO BASILIO PARAISO C/aFEJTVIA, 29 ZM
ZARAGOZA 3 25 A A K COLEGIO ANDRES HWIK C/DELICIAS, 96 ZIRAGOZA 4 15 8 6 M COLEGIO BASILIO PARAISO C/SUPERV1A, 29 ZM
ZARAGOZA 3 25 8 L z COLEGIO ANDRES HANJON C/DELICIAS, 91 ZIRAGOZA 4 15 C N z COLEGIO BASILIO PARAISO C/5UPERVIA, 29 ZM
ZARAGOZA 3 26 A A z RESIDENCIAL JtNENIL ■BALTASAR C/FIWCO Y LOPEZ, 4 ZARAGOZA 4 16 A A k COLEGIO BASILIO PARAISO C'SUPERVIA, 29 Z»

ZARAGOZA 3 27 A A k
GRACIAN1
RESIDENCIA JUVENIL -BALTAGAR C/FRANCO Y LOPEZ, 4

ZARAGOZA
ZARAGOZA

4 16
4 17

8
A

L
A

z 
z

COLEGIO BASILIO PARAISO 
COLEGIO BASILIO PARAISO

C/SUPERVIA, 29
C/SLFERVIA, 29

1A 
Z*

ZARAGOZA 3 27 8 L z
GRACIAN1
RESIDENCIA JIMNIL ^TASAR C/FRANCO V LOPEZ, 4

ZARAGOZA
ZARAGOZA

4 18
4 18

A
8 L

k 
z

COLEGIO MAYOR U SALLE
COLEGIO MAYOR U SALLE

C/S.JUAH DE U CRUZ, 22
C/S.JUAN DE LA CRUZ, 22

ZM 
ze

ZARAGOZA 3 28 A A k
GRACIAN"
RESIDENCIA JUVENIL '8»TASAR C/FRANCO Y LOPEZ, 4

ZIRAGOZA
ZARAGOZA

4 19
4 26

A
A

A 
A

z 
z

COLEGIO U SALLE 
INSTITUTO BOYA

C/STA. TERESA DE JESUS. 23
AV.BOYA. 45

u 
z«

ZARAGOZA 3 28 8 L z
GRACIAN"
RESIDENCIA JUVENIL "B»TASAR C/FRANCO Y LOPEZ, 4

ZIRAGOZA
ZARAGOZA

4 21
4 21

A
8

A 
L

k 
z

COLEGIO MAYOR U SALLE
COLEGIO MAYOR U SALLE

C/S.JU* DE U CRUZ, 22
C/S.JUAN DE U CRUZ, 22

u 
u

ZARAGOZA 3 21 A A z
GRACIAN"
COLEGIO ANDRESA RECARTE C/S.JUAN BOSCO, 7

ZARAGOZA
ZIRAGOZA

4 22
.4 23

A
A

A
A

z
F

INSTITUTO POLITECNICO NACION» C/CORONA DE MMON, 35
COLEGIO CERVANTES C/CORONA DE ARAGON, 42

M
Z«

ZARAGOZA 3 31 A A k COLEGIO JOSE H.H1R VICENTE 060.DE LA NOSOUETERA, S/N ZARAGOZA 4 23 8 6 M COLEGIO CERVANTES C/CORONA DE MiAGON. 42 Zl
ZARAGOZA 3 » 8 L z COLEGIO JOSE H.HIR VICENTE OtO.DE LA MOSQUETERA, S/N ZIRAGOZA 4 23 C H z COLEGIO CERVANTES C/CORONA DE ARAGON, 42 » ZA
ZARAGOZA 3 31 A A k COLEGIO JOSE H.MIR VICENTE OIO.DE LA MOSQUETERA, S/N ZARAGOZA 4 24 A A k COLEGIO CERVANTES C/CORCNA DE ARAGON, 42 Zl
ZMAGOZA 3 31 8 L z COLEGIO JOSE M.HIR VICENTE 060.DE LA NOSOUETERA, S/N ZARAGOZA 4 24 8 L ! COLEGIO CERVANTES C/CORONA DE ARAGCN, 42 z«
ZARAGOZA 3 32 A A k COLEGIO ANDRES HIMON C/DELICIAS, 96 ZIRAGOZA 4 25 A A F COLEGIO LOPEZ ORNAT C/HEJENDEZ PEUYO, S/N u
ZARAGOZA 3 32 8 L z COLEGIO ANDRES HANJCN C/DaiCIAS, 96 ZARAGOZA 4 25 B 6 N COLEGIO LOPEZ ORNAT C/MEHENDEZ PEUYO, S/H u
ZARAGOZA 3 33 A A k COLEGIO ANDRES IWUCN C/DELICIAS, 96 Z.’WJZA 4 25 C H z COLEGIO LOPEZ ORNAT C/IENENKZ RELAVO, S/H u
ZARAGOZA 3 33 8 L z COLEGIO ANDRES MANJON C/DELICIAS, 96 ZIRAGOZA 4 26 A A z COLEGIO LOPEZ ORNAT C/IENENDEZ PUAVO, S/N u
ZARAGOZA 3 34 A A z GUARDERIA HTRA.SRA.DE BEHRA C/TERNINILLO, 22 ZIRAGOZA 4 27 A A k COLEGIO CERVANTES C/CORONA DE ARAGON, 42 u
ZARAGOZA 3 35 A A z GUARDERIA HTRA.SRA.DE BEBOÑA C/TERMIHILLO, 22 ZARAGOZA 4 27 8 L z COLEGIO CERVANTES C/CORONA K ARAGON. 42 le
ZARAGOZA 3 36 A A z COLEGIO ROSA ARJO C/S.ANTONIO, 38 ZARAGOZA 4 28 A A F COLEGIO MAYOR PEDRO CERBUNA C/D0M1NG0 HIR», S/N ze
ZARAGOZA 3 37 A A z COLEGIO ROSA ARJf C/S.ANTOflO, 38 ZARAGOZA 4 28 8 6 M COLEGIO MAYOR PEDRO CERBUNA C/DOIITOO MIR», S/N u
ZARAGOZA 3 38 A A z COLEGIO ROSA *JU C/S.ANTONIO, 38 ZARAGOZA 4 28 C H z COLEGIO MAYOR PEDRO CERBUNA C/D0M1N60 MIR», S/N le
ZARAGOZA 3 31 A A k COLEGIO ANA HAVAYO PARQUE DaiCIAS, S/N ZARAGOZA 4 29 A A k COLEGIO CAR0EJ6» IAVIERRE PZA.S.FRMCISCO, 15 le
ZARAGOZA 3 31 8 L z COLEGIO W MAYAYO PARQUE OaiCIAG, S/N ZARAGOZA 4 29 B L z COLEGIO CARDEN» IAVIERRE PZA.S.FRANCISCO, 15 le
ZARAGOZA 3 41 A A z COLEGIO ANA MAYAYO PAROUE DaiCIAS, S/N ZARAGOZA 4 36 A A k COLEGIO CARDEN» IAVIERRE PZA.S.FRMCISCO, 15 le
ZARAGOZA 3 41 A A k GUARDERIA HTRA.SRA.DE BEGOW C/TERMIN1U0, 22 ZARAGOZA 4 36 8 L z COLEGIO CARDEN» IAVIERRE PZA.S.FRANCISCO, 15 le
ZARAGOZA 3 41 8 l z GUARDERIA HTRA.SRA.DE BEGORA C/TERHINILLO, 22 ZARAGOZA 4 31 A A z COLEGIO MAYOR PEDRO CERBUNA C/DOMINGO MIR», S/H
ZARAGOZA 3 42 A A z SANATORIO PSIQ.HTRA.SRA.Da C/DUOUESA VILLAIERHOSA. 66 ZARAGOZA 4 32 A A k COLEGIO ÑIÑOS C/ASIN Y PALACIOS, 26 Zl

ZARAGOZA 3 43 A A k
PILAR
SANATORIO PSIO.NTRA.SRA.Da C/DUOUESA VILLAHERMOSA, 66

ZARAGOZA
ZIRAGOZA

4 32
4 33

8 
A

L
A

z 
k

COLEGIO HITOS
CHEGIO CESAR «BUSTO

C/ASIH V PALACIOS, 26
C/PEDRO III EL GRANDE, 5

Zl 
Zi

ZARAGOZA 3 43 8 L z
PILAR
SANATORIO PSIO.NTRA.SRA.Da C/DUOUESA VILLAHERMOSA, 66

ZIRAGOZA
ZARAGOZA

4 33
4 34

8
A

L
A

z 
k

COLEGIO CESAR AUGUSTO
COLEGIO CESAREO »IERTA

C/PEORO II! EL BRANLE, 5
C/PEDRO II! a GRANDE, 4

Zl
Zl

ZARAGOZA 3 44 A A K
PILAR
SANATORIO PSIO.NTRA.SRA.Da C/DUOUESA VILLAHERMOSA, 66

ZARAGOZA
ZARAGOZA

4 34
4 35

8
A

L
A

z 
k

COLEGIO CESAREO ACIERTA 
caEGio aisco bodov

C/PEDRO III EL GRANDE, 4
C/ASIH V PALACIOS, 19

Zl
Zl

ZARAGOZA 3 44 8 L z
PILAR
SANATORIO PSIO.NTRA.SRA.Da C/DUOUESA VILLAHERMOSA. 66

ZMIAGOZA
ZARAGOZA

4 35
4 36

8 L 
A

z 
k

COLEGIO aiSEO BOCOY 
COLEGIO DOCTOR AZUA

C/ASIH V P»AC10S, 19
C/PEDRO III EL BRANDE, 4

Zl
Zi

ZARAGOZA 3 45 A A 1
PILAR
SANATORIO PSIO.NTRA.SRA.Da C/DUOUESA VlaAFERMOSA, 66

ZARAGOZA 
ZIRAGOZA

4 36
4 37

8
A

L 
A

z 
k

COLEGIO DOCTOR AZUA
COLEGIO MIBUEL CATAUN

C/PEDRO 11! EL GRANDE, 4
PASEO ISABEL U CATXICA, 3

Zl 
z.

ZWA60ZA 3 46 A F
PILAR
COLEGIO JOSE H.HIR VICENTE CWJ.DE LA NOSOUETERA, S/N

ZARAGOZA 
ZARAGOZA

4 37
4 38

8 
A

L 
A

z 
k

COLEGIO Miaja CATALAH 
BITOIOTECA MWICIP»

PASEO ISABEL U CATOLICA, 3
C/ROSAS, 1

Zl 
1

ZARAGOZA 3 46 8 8 H COLEGIO JOSE H.MIR VICENTE OtC.DE LA NOSOUETERA, S/N ZIRAGOZA 4 38 8 L z BiaiOTECA MWICIP» C/ROSAS, 1 z,
ZARAGOZA 3 46 ' C N z COLEGIO JOSE H.HIR VICENTE Oie.DE LA NOSOUETERA, S/N ZIRAGOZA 4 39 A A F »CALD1A Da BARRIO C/ROSAS. 1 l
ZARAGOZA 3 47 A A F COLEGIO PEDRO ARH» CAVERO C/CASTELLOTE (PARC.BARCaONAl ZARAGOZA 4 39 B 6 M »C»DIA ua BARRIO C/ROSAS, 1 1

80.7 ZARAGOZA 4 39 C N z »CALDIA Da BARRIO C/ROSAS, 1 z:
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lUlCIPIO

i*A60ZA 
f*«oza 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
'«AGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWAGOZA 
¡fRAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
'«AGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
Zar ag o za 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
'«AGOZA 
'«RAGOZA 
'«RA60ZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARA60ZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
"RAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
'«RAGOZA 
"RAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

DTG SECO. itSA ELECTORES ELECTORES COLEGIO ELECTORAL DIRECCION «. LOCAL MUNICIPIO

DESDE LA 
LETRA

«STA LA 
LETRA

4 4G A A K CLUB JUVENIL PARD1NA C/ROSAS. 1 IARA60IA

4 48 B L Z CLUB JIMNIL PARD1W C/ROSAS, 1 ZARAGOZA

4 41 A A Z NISIOERAS na SAGRADO CORAZM C/VIA IBERICA, 28 IARAG01A

4 42 A A Z COLEGIO SAHSUEAA C/GEJERAL CAPAZ, 3 IARAGOZA

4 43 A A Z COLEGIO MASAfCIO C/SEVILLA, 19 ZARAGOZA

5 1 A A F COLEGIO MADRES OICEPCIOHISTAS C/OBCEPCION, 8 ZARAGOZA

6 H COLEGIO «ORES CONCEPCICHISTAS C/COCEPCION, 8 ZARAGOZA

5 1 C H Z COLEGIO «ORES COCEKIONISTAS C/OKEPCIO*. 8 ZARAGOZA

5 2 A A 1 COLEGIO MADRES CONCEPCIOKISTAS C/COWEPCION, 8 ZARAGOZA

5 3 A A K «TOÑITAS DE LOS ANCIANOS
DESAZFARADOS

AVDA.S.JOSE, 22 ZARAGOZA
ZARAGOZA

5 3 B L Z «TOÑITAS DE LOS ANCIANOS
DESCARADOS

AVDA.S.JOSE. 22 ZARAGOZA 
ZARAGOZA

5 4 A A F COLEGIO MORES CONCEPCICHISTAS C/CONCEPCI«, B ZARAGOZA

5 4 B 6 M CHE6I0 MORES CCHCEPCIWISTAS C/CONCEFtION, 8 ZARAGOZA

5 4 C N Z COLEGIO MORES C0NCEPC10NISTAS C/CONCEPCION, 8 ZARAGOZA

5 5 A A K COLEGIO MIRAFLORES AVOA.CESAREO ACIERTA, S/N ZWA60ZA

5 5 B L Z COLEGIO MIRAFLORES AVDA.CESAREO ALIENTA, S/N ZARAGOZA

5 6 A A K «TOÑITAS DE LOS ANCIANOS
CESCARADOS

AVDA.S.JOSE, 22 ZARAGOZA
ZARAGOZA

5 6 B L Z «TOÑITAS DE LOS ANCIANOS
DESCARADOS

AVDA.S.JOSE, 22 ZARAGOZA 
ZARAGOZA

5 7 A A Z «TOÑITAS DE LOS ANCIANOS
DESCARADOS

AVDA.S.JOSE, 22 ZARAGOZA
ZARAGOZA

5 8 A A F COLEGIO MRIANO DE CAVIA AVOA.CESAREO ALIENTA ZARAGOZA

5 8 B 6 H COLEGIO MARIANO DE CAVIA AVOA.CESAREO ALIENTA ZWTA60ZA

Z COLEGIO MARIANO DE CAVIA AVOA.CESAREO ALIENTA ZARAGOZA

5 1 A A F COLEGIO PATRONATO lOITEMOLIN C/CARTA6ENA, 18 ZARAGOZA

5 9 B 6 M C0U6I0 PATRONATO NWTQaiN C/CARTAGE74A, 18 ZARAGOZA

N Z COLEGIO PATRONATO MWTEMOLIN C/CARTAGENA, 18 ZARAGOZA

5 11 A A X COLEGIO PATRONATO KNTENOLIN C/CARTA8ENA, 18 ZARAGOZA

5 18 B L Z COLEGIO PATRONATO lOnEKLIN C/CARTAGENA, 18 ZARAGOZA

5 11 A A Z COLEGIO PATRONATO MONTHOLl* C/CARTAGEM, 18 ZARAGOZA

5 12 A X COLEGIO CALIXTO «ISO C/JOSE SALI AY, S/N ZARAGOZA

5 12 B L 1 COLEGIO CALIXTO ARIAO C/JOSE 6ALIAV, S/N ZARAGOZA

5 13 A A X CENTRO DE ESTUDIOS «IDI C/MARTIN ABANTO, 12 ZARAGOZA

5 13 B L 1 CENTRO DE ESTUDIOS «IDI C/MURTIH ABANTO, 12 ZARAGOZA

A X COLEGIO NARIC DE CAVIA AVOA.CESAREO ALIENTA ZARAGOZA

5 U B L Z COLEGIO IWIANO DE CAVIA AVOA.CESAREO ACIERTA ZARAGOZA

5 15 A A X CENTRO DE ESTUDIOS K1DI C/MARTIN ABANTO, 12 ZARAGOZA

5 15 B L Z CENTRO DE ESTUDIOS MEIDI C/MARTIN ABANTO. 12 ZARAGOZA

5 16 A A X COLEGIO CALIXTO ARIAO C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 16 B L Z COLEGIO CALIXTO ARI80 C/JOSE 6ALIAV, S/N ZARAGOZA

5 17 A A 1 COLEGIO PATROMTO NONTEZCLIN C/CARTAGENA, IB ZARAGOZA

5 18 A A F COLEGIO CALIXTO ARI® C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 18 B 6 M COLEGIO CALIXTO ARIJO C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 18 C H Z COLEGIO CALIXTO ARIJO C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 19 A A X COLEGIO HILARIO VAL C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 19 B L Z COLEGIO H1UW10 VAL C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 28 A A X COLEGIO HILARIO VAL C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 2» B L Z COLEGIO HILARIO VAL C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 21 A A X COLEGIO HILARIO VAL C/JOSE GALIAY, S/N
5 21 B L Z COLEGIO HILARIO VAL C/JOSE GALIAY, S/N ZARAGOZA

5 22 A A F l.N.B. PABLO GARGALLO 080.MIRAFLORES, S/N ZARAGOZA

5 22 B 6 M I.N.B. PABLO GAR6ALL0 CT9C.MIRAFLORES, S/N ZARAGOZA

5 22 C N Z l.N.B. PABLO GARSALLO CMO.MIRAFLORES, S/N
5 23 A A X l.N.B. PABLO GARSALLO 080.MIRAFLORES, S/N ZARAGOZA

5 23 8 L Z l.N.B. PABLO GARGALLO 080.MIRAFLORES, S/N
5 24 A A Z GUARDERIA NTRA.SRA.Da PILAR C/JOSE PELLICER, 2 ZARAGOZA

ZARAGOZA
ZARAS1ZA5 25 A A X GUARDERIA NTRA.SRA.DEL PILAR C/JOSE PELLICER, 2

5 25 8 l Z GUMDERIA NTRA.SRA.DEL PILAR C/JOSE PELLICER, 2
5 26 A A X COUGIO S.JOSE DE CALASANZ C/PADRE POLANCO. 43

ZARAGOZA
ZARAGOZA5 26 8 L 1 COLEGIO S.JOSE DE CALASANZ C/PADRE POLWCO, 43

5 27 A A X COLEGIO LA MILAGROSA C/MAESTRO ESTREMIAM, 3-5
5 27 B L Z COLEGIO LA MILAGROSA C/MAESTRO ESTREMIAM, 3-5

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

5 28 A A X GUARDERIA NTRA.SRA.DEL PILAR C/JOSE PELLICER, 2
5 28 8 L Z GUWDER1A NTRA.SRA.DEL PILAR C/JOSE PELLICER, 2
5 29 A A 1 6UWIER1A NTRA.SRA.Da PILAR C/JOSE PELLICER, 2

5 31 A A F COLEGIO PEDRO JOAQUIN SOLER PASEO CUELLAR, 6

5 38 B 6 M COLEGIO PEDRO JOAQUIN SOUP PASEO CUELLAR, 6
5 31 C H Z COLEGIO PEDRO JOAQUIN SOLER PASEO CUELLAR, 6 ZARAGOZA 

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZIRAGOZA 
ZWIAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA
ZWIAGOZA

5 31 A A X COLEGIO PEDRO JOAOUIN SOLER PASEO CUELLAR, 6
5 31 B L Z COLEGIO PEDRO JOAOUIN SOLER PASEO CUELLAR, 6
5 32 A A X COLEGIO LA MILAGROSA C/MAESTRO ESTREMIAM, 3-5

5 32 8 L Z COLEGIO LA MILAGROSA C/MAESTRO ESTREMIAM, 3-5

5 33 A A F COLEGIO PEDRO JOAOUIN SOLER PASEO CUELLAR. 6

5 33 B 6 K COLEGIO PEDRO JOAOUIN SOLER PASEO CUELLAR, 6

5 33 C N Z COLEGIO PEDRO JOAQUIN SOLER PASEO CUELLAR, 6
5 34 A A X COLEGIO PEDRO JOAQUIN SOLER PASEO CUELLAR, 6

5 34 B L Z COLEGIO PEDRO JOAQUIN SOLER PASEO CUELLAR. 6
5 35 A A Z COLEGIO MARIA AUXILIADORA C/IOWS, 14
5 36 A A 1 COLEGIO MARIA AUXILIADORA C/MORItS. 14
5 P A A X COLEGIO MARIA AUXILIADORA C/MORKS, 14
5 31 B L 1 COLEGIO MARIA AUXILIADORA C/MORNES, 14

5 38 A A l COLEGIO MARIA MOL INER CTftó.MIRAFLORES, 18
5 39 A A X l.N.B. PABLO GARGALLO CMNO.MIRAFLORES, S/N ZARAGOZA

5 39 B L Z l.N.B. PABLO GARGALLO 080.MIRAFLORES, S/N ZARAGOZA

5 48 A A X COLEGIO MARIA «Ll«l 086.MIRAFLORES, 18 ZARAGOZA

5 48 8 L 1 COLEGIO MARIA MOL INER oto.MIRAFLORES. 18 ZARAGOZA

5 41 A A X COLEGIO CEJADOR FRAUCA C/TETUAN, 1 ZARAGOZA

5 41 B L Z COLEGIO CEJADOR FRAUCA C/TETIW, 1 ZARAGOZA

5 42 A A X COLEGIO CEJADOR FRAUCA C/TETUAN, 1 ZARAGOZA

5 42 8 L Z COLEGIO CEJADOR FRAUCA C/TETUAN, 1 ZARAGOZA

5 43 A A X COLEGIO MARIA MOL!«I OeO.MIRAFLORES, 18 ZARAGOZA

5 43 B L Z COLEGIO MRIA MOLINER CmO.MIRAaORES, 18 ZARAGOZA

5 44 A A X CCLEG10 MARIA MOLINER OH).MIRAFLORES, 18 ZARAGOZA

5 44 8 L l COLEGIO MARIA MOLINER CIM.MIRVLORES, 18 ZARAGOZA

5 45 A A Z l.N.B. PABLO GARGALLO CMO.MIRAFLORES, S/N ZARAGOZA

5 46 A A l COLEGIO MARIA MOLINER CMNO. MIRAFLORES, 18 ZARAGOZA

5 47 A A X COLEGIO CEJADOR FRAUCA C/TETUAN, 1 ZARAGOZA

5 47 B L Z COLEGIO CEJADOR FRAUCA C/TETUAN, 1 ZARAGOZA
ZARAGOZA

5 48 A A Z COLEGIO CALIXTO ARIJO C/JOSE GALIAY, S/N

A F COLEGIO MTADERO C/MIBUEL SERVET, S/N ZARAGOZA

6 1 B 6 M COLEGIO MTADERO C/MIGUEL SERVET, S/N ZARAGOZA

6 1 C N Z COLEGIO MTADERO C/MIGUEL SERVET, S/N ZARAGOZA

6 2 A A X COLEGIO TOMAS ALVIRA C/HMNCIA, 2 ZARAGOZA

6 2 B L Z COLEGIO TOMAS ALVIRA C/HJMWCIA, 2 ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA6 3 A A X COLEGIO TOMAS ALVIRA C/IU1WCIA, 2

6 3 B Z COLEGIO TOMAS «.VIRA C/IUWCIA, 2

A X l.N.B. FRWCISCO GRANDE COVIAN C/SALVADOR MINGUIJW, S/N ZARAGOZA

6 4 B Z l.N.B. FRWCISCO GRANDE COVIAN C/SALVADOR MINaJIJW. S/N ZARAGOZA

6 S A A X l.N.B. FRANCISCO GRANDE COVIAN C/SALVADOR HINBUUON, S/N ZARAGOZA 
ZARAGOZA

6 5 B Z l.N.B. FRWCISCO GRANDE COVIAN C/SALVADOR MINBU1J0H, S/N

6 6 A A F COLEGIO MARCOS FRECHIN C/DOCTOR IRANIO, S/N ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWIAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZWIAGOZA

6 6 8 G M COLEGIO MARCOS FRECHIN C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 6 C N 1 COLEGIO MARCOS FREtXIN C/DOCTOR IRANZO, S/N

6 7 A A X COLEGIO MARCOS FRECHIN C/DOOOR IRANZO, S/N

6 7 B L Z COLEGIO MARCOS FRECHIN C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 8 A A 1 COLEGIO SANZ IBASZ C/LEOPOLDO ROtO, 24

6 9 A
6 9 B

A X COLEGIO SANZ IBAÜZ C/LEOPOLDO ROtO, 24

L Z COLEGIO SANZ IBAS! C/LECPOLDO fOtO, 24 ZWIAGOZA

A X C0LE6I0 ANGEL ESCORIAZA BARRIO DE LA CARTUJA BAJA

6 18 B L Z COLEGIO «BEL ESCORIAZA BNRIO DE LA CARTUJA BAJA

A F COLEGIO SANZ IBAKZ C/LEOPOLDO fOtO, 24 ZARAGOZA

6 11 B 6 M COLEGIO SANZ IBAS I C/LEOPOLDO ROtO, 24 ZARAGOZA

6 II C H Z COLEGIO SANZ IBWtZ C/LEOPOLDO lOtO. 24

DT5 SECC. ItSA ELECTORES ELECTORES COLEGIO ELECTORAL DIRECCIOf Da LOCAL
DESDE LA 
LETRA

MSTA LA 
LETRA

6 12 A A I COLEGIO 5WU IBWtZ C/LEOPOLDO ROtO, 24

6 13 A A I COLEGIO MARCOS FRECHIN C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 14 A A I I.F.P. PABLO SERRANO C/BATPLLA DE LEPANTO, S/N

6 15 A A X I.F.P. PABLO SERRANO C/BATALLA DE LEPANTO, S/N

6 15 B L 1 I.F.P. PABLO SERRANO C/BATALLA DE LEPANTO, S/N

6 16 A A z COLEGIO ST0.DO1ING0 DE SILOS CAA AMISTAD, 6
6 17 A A X COLEGIO SANZ IBWÍZ C/LEOPOLDO ROtO, 24

6 17 B L i COLEGIO SANZ IBMEZ C/LEOPOLDO ROMEO, 24

6 IB A A 1 COLEGIO SANZ IBA®! CAEOPOLDO ROtO, 24

6 19 A A X COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANZO, S/N

6 19 B L I COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANZO, S/N

6 28 A A X COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANZO, S/N

6 28 B L z COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRWfZO, S/N

6 21 A A X COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 21 B L I COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 22 A X COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 22 B L 1 COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 23 A A X COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 23 B L I COLEGIO LAS FUENTES C/DOCTOR IRANIO, S/N

6 24 A I COLEGIO ST0.DOIII60 DE SILOS CAA AMISTAD, 6

6 25 A A X COLEGIO STO.DOtlNGO DE SILOS CAA AMISTAD, 6

6 25 B L 1 COLEGIO 5T0.DO1IIB0 DE SILOS CAA AMISTAD, 6

6 26 A A X COLEGIO STO.DOMINGO DE SILOS C/LA AMISTAD, 6
6 26 B L l COLEGIO ST0.D0M1NGO DE SILOS C/LA WflSTAD, 6
6 27 A A I COLEGIO TORRE RWCM C/BATALLA DE LEPANTO, S/N
6 28 A X COLEGIO TORRE RAMOM C/BATALLA DE LEPANTO, S/N
6 28 B L I COLEGIO TORRE RWUM C/BATALLA DE LEPANTO, S/N
6 29 A A X COLEGIO TORRE RWÍHA C/BATALLA DE LEPANTO, S/N

6 29 B L I COLEGIO TORRE RAMOM C/BATALLA DE LEPANTO. S/N

6 38 A A I COLEGIO ST0.DO1ING0 DE SILOS C/LA AMISTAD, 6

6 31 A A 1 COLEGIO TORRE RW0M C/BATALLA DE LEPANTO, S/N

6 32 A A F l.N.B. FRWCISCO GRANDE COVIAN C/SALVADOR MINGU1J0N, S/N

6 32 B G M l.N.B. FRWCISCO GRANDE COVIAN C/SALVADOR MINGUIJOH, S/N

6 32 C N l l.N.B. FRWCISCO GRANDE COVIAN C/SALVADOR MINGUIJW, S/N
7 1 A A I O.S.C.U.S. C/B066IER0, 166
7 2 A A X COLEGIO JERONlIfl ZURITA OtfO.ALMOZARA, S/N

7 2 B L I COLEGIO JEROHID ZURITA 980. ALFOZ ARA, S/N

7 3 A A X COLEGIO JERONIMO ZURITA OtC.PUOZARA, S/N

7 3 B L I COLEGIO JERONIIO ZURITA OtO.ALMOZARA, S/N

7 4 A A X COLEGIO JERONIIO ZURITA DWO.ILMOZARA, S/N

7 4 B L z COLEGIO JERONIMO ZIRITA C7W.WM0ZARA. S/N

7 5 A A I COLEGIO PUERTA DE SARDO C/BATALLA DE ARAPILES

7 6 A A X COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA.PABLO GARGALLO, 71

7 6 B L l COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA.PABLO GARGALLO. 71

7 7 A A X COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA.PABLO GARGALLO. 71

7 7 8 L I COLEGIO DE LA ALMCZARA AVDA.PABLO GARGALLO, 71

7 8 A A 1 COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA.PABLO GARGALLO, 71

7 9 A A F COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA.PABLO GARGALLO, 71

7 9 B 6 M COLEGIO DE U> AUOZARA AVDA.PABLO GARGALLO, 71

7 9 c N I COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA.PABLO GARGALLO. ’l

7 18 A A X COLEGIO JUAN mu c /j uan mu, 2

7 18 B L 2 COLEGIO JUAN 1IIII C/JUAN mu, 2

7 11 A A I COLEGIO JUAN mil c/juwf mu, 2

7 12 A A I COLEGIO JUAN HUI C/JUAN mu, 2

7 13 A A X COLEGIO AM MAYAYO PAROUE DELICIAS. S/N

7 13 B L I COLEGIO WW MAYAYO PAROUE DaiCIAS, S/N

7 14 A A X COLEGIO JULIAN NIETO BARRIO MIRALBUENO

7 14 B L z COLEGIO JLLIAN NIETO BARRIO MIRALBUENO

7 15 A A z COLEGIO PUERTA DE SWOO C/BATALLA DE ARAPIl ES
A A F COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA. PABLO GARGALLO. ’l

7 16 B G M COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA. PABLO GARGALLO, 7|

7 16 C N I COLEGIO DE LA AUOZARA AVDA. PABLO GARGALLO, 71

8 1 A A F COLEGIO RAMIRO S0LW6 C/TEOOORA LAMADRID, 61

8 1 B G M COLEGIO RAMIRO SOLANS C/TEOOORA LAMADRID, 61

8 1 C N I COLEGIO RAMIRO SOLANS C/TEOOORA LAMADRID, 61
8 2 A A X COLEGIO RAMIRO SOLANS C/TEOOORA LAMADRID, 61
8 2 B L I COLEGIO RAMIRO SOLANS C/TEOOORA LAMADRID, 61

8 3 A A I COLEGIO RAMIRO SOLANS C/TEODORA LAMADRID, 61

8 4 A A X COLEGIO RAMIRO SOLANS C/TEOOORA LAMADRID, 61

8 4 B L I COLEGIO RAMIRO SOLANS C/TEODORA LAMADRID, 61
B 5 A A z COLEGIO JULIAN NIETO BARRIO MIRALBUENO
8 6 A A X l.N.B. MARIA MOLIfER C/S.VITE.FERREA, S/N
8 6 B L I l.N.B. MMIA «LIIER C/S.VTE.FE»ER, S/N
8 7 A A I COLEGIO FERMNDO EL CATOLICO C/S.VTE.FERRER. 2
8 8 A A z COLEGIO FERMNDO a CATOLICO C/S.VTE.FERRER, 2
8 9 A A F l.N.B. MARIA MOLIItR C/S.VTE.FERRER, S/N
8 9 B 6 M l.N.B. MARIA MOLIItR C/S.VTE.FERRER, S/N

8 9 C N 1 l.N.B. MARIA MOLINER C/S.VTE.FERRER, S/N

8 18 A A X COLEGIO HISPANIDAD C/OCEANO ATLANTICO, S/N

8 18 B L I COLEGIO HISPWIIDAD C/OCEANO ATLANTICO, S/N

8 II A A l COLEGIO JERONIMO BLANCAS AVDA.RADIO JLWNTUD, S/N

8 13 A A l COLEGIO JERONIMO BLANCAS AVDA.RAOIO JIMNIUD, S/N
A A l COLEGIO JERONIMO BLANCAS AVDA.RADIO JINENTUD, S/N

8 15 A A 1 l.N.B. RAM» PIGNATaLI CIRA.MADRID, S/N

8 16 A A I l.N.B. RAMON P1GHATELL1 CTRA.MADRID, S/N
A A X COLEGIO RWOf PIGNATEUI C/OCTAVIO DE TOLEDO, 2

B L I COLEGIO RWOf PI94ATEUI C/OCTAVIO DE TOLEDO, 2

9 2 A A X COLEGIO LUIS VIVES C/MONTERREGADO, 2

9 2 B L I COESIO LUIS VIVES C/M0NTERRE6AD0, 2

9 3 A A F BUEN PASTOR C/MONZOI, S/N

9 3
9 3

6 M BIEN PASTOR C/MONION, S/N

N I BUEN PASTOR C/MONZON, S/N
0 2 CASA Da CANAL AVDA.WtRICA, S/N

9 5 A X CASA Da CANAL AVDA.WtRICA, S/N

9 5 g 1 2 CASA Da CANAL AVDA.WtRICA, S/N

A A X COLEGIO LUIS VIVES C/MONTERREGADO, 2

9 6 B L 2 COLEGIO LUIS VIVES C/MONTERREGADO, 2

9 7 A A X COLEGIO RAMON PI8NATELLI C/OCTAVIO DE TOLEDO, 2

9 7 B L 2 COLEGIO RWOf PIBNATELL1 C/OCTAVIO DE TOLEDO, 2

9 8 A A X COLEGIO LUIS VUES C/MONTERREGADO, 2

B L 2 COLEGIO LUIS VIVES C/MOfiERflEBADO, 2

9 9 A X COLEGIO DOMINGO MIRAL C/ltSUtS DE ISUELA, S/N

9 9 B L 2 COEGIO DOMINGO MIRAL C/MESOtS DE ISUELA, S/N

9 18 A A X COLEGIO DOMINGO MIRAL C/lfSOtS DE ISUELA, S/N

9 18 B L 2 COLEGIO DOMINGO MIRAL C/ltStWES DE ISUELA, S/N

9 11 A A 2 COLEGIO DOMINGO MIRAL C/ftSOtS OE ISUELA, S/N

9 12 A A X COLEGIO DOMINGO MIRAL C/MESONES DE ISUELA, S/N

9 12 8 L 2 COLEGIO DOMINGO MIRAL C/lfSO€S DE ISUELA, S/N
9 13 A A X COLEGIO DOMINGO MIRAL C/ltBOtS DE ISUELA, S/N

9 13 B L l COLEGIO DOMINGO MIRAL C/ltSOtS DE ISUELA, S/N

9 14 6 A 2 BUEN PASTOR C/M04ZCW, S/N
9 15 A A 2 BUEN PASTOR C/MWZON, S/N
9 16 A A X CEJtNTERIO DE TORRERO AVDA.WtRICA, S/N

9 16 B L 2 (UtNIERIO DE TORRERO AVDA.WtRICA, S/N
9 17 A A X CEJtNTERIO DE TORRERO AVDA.WtRICA, S/N

9 17 B L 2 (BtNTERIO DE TORRERO AVDA.WtRICA, S/N

9 18 A A 2 BUEN PASTOR C/MONZOI, S/N

9 19 A A X COLEGIO RWOf SAIN! DE VARWCA C/NTRA.SRA.DE LA OLIVA, S/N

9 19 8 L 2 COLEGIO RWOf SAINZ DE VARANJA C/NTRA.SRA.DE LA OLIVA, S/N

9 28 A A X COLEGIO LA PAZ C/OVIEDO. 86

9 28 B L 2 COLEGIO LA PAZ C/OVIEDO, 86

9 21 A A 1 OLEGIO LA PAZ C/OVIEDO, 86

9 22 A A X COLEGIO LA PAZ C/OVIEDO. 86

9 22 B L 2 COLEGIO LA PAZ C/OVIEDO, 86

9 23 A A X l.N.B. JOSE MAHEl ELECUA C/CUARTA AVENIDA, S/N

9 23 B L 2 l.N.B. JOSE MANUEL BLECUA C/CUARTA AVENIDA, S/N
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ZARAGOZA ’ 24 A A r COLEGIO U> PAZ C/OVIEDO, 86
ZARAGOZA 9 24 8 L z COLEGIO LA PAZ C/OVIEDO, 86
ZARAGOZA l« 1 A A l CENTRO NATACION «LIOS 060,RANILLAS, S/N
iteren» 11 2 A A K COLEGIO TIO JORGE C/VALLE DE ZIFIZA, 7
iteren» It 2 8 L Z COLEGIO TIO JORGE C/VALLE DE ZURIZA, 7
iteren» l« 3 A A Z COLEGIO CMDID0 DOHINGO C/SOBRARBE, B
iteren» IB 4 A A F COLEGIO CANDIDO D011NGO C/SOBRARBE, 8
iteren» IB 4 B 6 n COLEGIO CMffilDO DOMINGO C/SOBRARBE. 8
tierei» 16 4 C H z COLEGIO CANDIDO DOMINGO ’ C/SOBRARBE, 8
iteren» 16 5 A A z COLEGIO CANDIDO DOMINGO C/SOBRARBE. 8
iteren» 16 6 A A K COLEGIO CANDIDO DOMINGO C/SOBRARBE, 8
iteren» 16 6 B L l COEGIO CANDIDO DOMINGO C/SOBRARBE, 8
iteren» 16 7 A A l COLEGIO EUGENIO LOPEZ V LOPEZ ’ C/CAÑON DE AÑISUO, 5/N
iteren» 16 8 A A X CCLE6I0 EUGENIO LOPEZ V LOPE! C/CAhON DE AÑISCLO, s/n
iteren» 16 8 B l z COLEGIO EUGENIO LOPEZ T LOPEZ C/CASON LE AÑISCLO, S/N
iteren» 16 9 A A X COLEGIO EUGENIO LOPEZ V LOPEZ C/CAÑON DE AÑISCLO, S/N
iteren» 16 9 B L i COLEGIO EUGENIO LOPEZ Y LOPEZ C/CAÑON DE AÑISCLO, S/N
iteren» 16 16 A A X COLEGIO S.BRAULIO C/PAHTANO DE YESA, S/N
iteren» 16 16 B L z COLEGIO S.BRAULIO C/PANTANO DE VESA, S/N
iteren» 16 II A A F COLEGIO S.BRAULIO C/PANTANO DE YESA, S/N
«eren» 16 II B 6 H COLEGIO S.BRAULIO C/PANTANO DE YESA, S/N
iteren» 16 II 0 N Z COLEGIO S.ERAU.I0 C/PANTANO DE VESA, S/N
iteren» 16 12 A A X COLEGIO ACTIH III C/PADRE MARCELLAN, S/N
iteren» 16 12 B L z COLEGIO ACTUR III C/ PADRE MARCELLAN, S/N
iteren» 16 13 A A z COLEGIO S.BRAULIO C/PANTANO DE VESA, S/N
iteren» 16 14 A A X COLEGIO S.BRAULIO C/fWT«0 DE VESA, S/N
ZARAGOZA 16 14 B L i COLEGIO S.BRAULIO C/PANTANO DE YESA, S/N
Z «ABOZA 16 15 A A X COLEGIO ZALFCHADA avda.al ca.de cabal ur o , s/n
ZARAGOZA 16 15 B L z COLEGIO ZALF94ADA AVDA.ALCALDE CABALLERO, S/N
iteren» 16 16 A A X COLEGIO ZALFUXIDA AVDA.ALM.DE cabal l er o, s/n
iteren» 16 16 B L z COLEGIO ZALFIWDA AVDA.ALCALDE CABALLERO, S/N
iteren» 16 17 A A l COLEGIO CANDIDO DOMINGO C/SOBRARBE, 8
iteren» 18 18 A A X I.N.B. LA JOTA (MIXTO 161 C/MI6UEL ASSO, S/N
iteren» 16 IB B L l I.N.B. LA JOTA (MIXTO 16) C/MIGUEL ASSO, S/N
iteren» 16 19 A A l COLEGIO PATRICIO BOROVIO C/LOURDES, 21
iteren» 16 26 A A z COLEGIO LA PURISIMA Y 

S. ANTONIO
CMNO.DEL VADO. 9

iteren» 16 21 A A l COLEGIO LA PURISIMA Y 
S.ANTMIO

Ote.DEL VADO, 9

iteren» 16 22 A A l COLEGIO PATRICIO BOROVIO C/LOURDES, 21
iteren» 16 23 A A X COLEGIO LA PURISIMA Y 

S.ANTONtO
060.DEL VADO, 9

iteren» 16 23 B L z COLEGIO LA PURISIMA Y 
S.ANTONIO

060.DEL VADO, 9

iteren» 18 24 A A X COLEGIO NACIONAL LA JOTA C/BALBINO 0REI6ANZ, 3-5
iteren» 18 24 B L z COLEGIO NACIONAL IA JOTA C/BALBINO OREHSANZ, 3-5
iteren» 18 25 A A X I.N.B. LA JOTA (MIXTO 161 C/MIGUEL ASSO, S/N
ZARAGOZA 16 25 B L z I.N.B. LA JOTA IMIHO 161 C/MIBUEL ASSO, S/N
ZARAGOZA 18 26 A A X I.N.B. LA JOTA (ÑUTO 161 C/MIGUEL ASSO, S/N
ZARAGOZA 18 26 B L z I.N.B. LA JOTA (MIITO 16) C/MIBLEL ASSO, S/N
ZARAGOZA 18 27 A A l I.N.B. LA JOTA (MIXTO 161 C/MIGUEL ASSO, S/N
ZARAGOZA 18 28 A A F COLEGIO LA ESTRELLA C/PEDRO LAZARO, S/N
ZARAGOZA 16 28 B G M COLEGIO LA ESTRELLA C/PEDRO LAZARO, S/N
ZARAGOZA 16 28 C N l COLEGIO LA ESTRELLA C/PEDRO LAZARO, S/N
ZARAGOZA 18 29 A A l COLEGIO LA ESTRELLA C/PEDRO LAZARO, S/N
ZARAGOZA 18 38 A A X COLEGIO LA ESTRELLA C/PEDRO LAZARO, S/N
ZARAGOZA 18 36 B L l COLEGIO LA ESTRELLA C/PEDRO LAZARO, S/N
ZARAGOZA 16 31 A A X COLEGIO TIO JORGE C/VALLE DE ZURIZA, 7
ZARAGOZA 16 31 B L l COLEGIO TIO JORGE C/VALLE DE ZIFIZA, 7
ZARAGOZA 11 32 A A X COLEGIO GLORIA ARENILLAS AVDA.CATALURA IURB.COBASA), 

298
ZARAGOZA 16 32 B L l COLEGIO GLORIA ARENILLAS AVDA.CATALUÑA HRB.COBASA), 

298
ZARAGOZA 16 33 A A l COLEGIO NACICXAL LA JOTA C/BALBINO ORENSANZ, 3-5
ZARAGOZA 16 34 A A X COLEGIO MACICNAL LA JOTA C/8ALBIN0 ORENSANZ, 3-5
ZARAGOZA 16 34 B L l COLEGIO NACIONAL LA JOTA C/BALBINO ORENSANJ, 3-5
ZARAGOZA 16 35 A A z COLEGIO PREESCa* LA JOTA C/BALBI® CRENSANZ, 23
ZARAGOZA 16 36 A A z COLEGIO TIO JORGE C/WtL£ DE ZIFIZA, 7
ZARAGOZA 16 37 A A X COLEGIO SAN ERALL10 C/PANTAW DE VESA, S/N
ZARAGOZA 16 37 B L z COLEGIO SAN BRAULIO C/PANTANO DE VESA, S/N
ZARAGOZA 16 38 A A X COLEGIO COERZA DO SOSCO oto Da V«0, 214
ZARAGOZA 16 38 B l l COLEGIO COERZA DON SOSCO oto Da VADO, 214
ZARAGOZA IB 39 A A l COLEGIO ACTUR III C/PAIFE MARCELLAN, S/N
ZARAGOZA 16 46 A A X COLEGIO RIO EBRD C/SAIZ DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 16 48 B L z COLEGIO RIO EBRD C/SA1Z DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 18 41 A A l COLEGIO RIO EBRO C/SAIZ DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 18 42 A A z COLEGIO RIO EBRO C/SAIZ DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 18 43 A A z COLEGIO «RUANOS MRX C/SEGUNDO DE CHOMON, S/N
ZARAGOZA 16 44 A A z COLEGIO SAN BRAULIO C/PANTANO DE VESA, S/N
ZARAGOZA 16 45 A A z COLEGIO «RMANOS MARX C/SE8WD0 DE OOW, S/N
ZARAGOZA 18 46 A A l COLEGIO HERMANOS WRI C/SEGWDO DE OOtN, S/N
ZARAGOZA 18 47 A A l CCLE8I0 «RWNOS WRI C/SEBUOO DE CHOMON, S/N
ZARAGOZA 18 48 A A z COLEGIO «RMAMB MARX C/SE6U0O DE OOON, S/N
ZARAGOZA 16 49 A A X COLEGIO RIO EBRO C/SAIZ DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 16 49 B L z COLEGIO RIO EBRO C/SAIZ K OTERO, S/N
ZARAGOZA 16 58 A A z COLEGIO RIO EBRO C/SAIZ DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 18 51 A A X COLEGIO RIO EBRO C/SAIZ DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 18 51 B L z COLEGIO RIO EBRO C/SAIZ DE OTERO, S/N
ZARAGOZA 11 1 A A X COLEGIO JUAN EWIOUE IRANIO BARRIO DE JUSLIBa
ZARAGOZA 11 1 B L ■ z COLEGIO JUAN ENUOUE IRANIO BARRIO DE JUSLIBOL
ZARAGOZA 11 2 A A 1 COLEGIO 8UIUEW0 DORATE CMO.DE LOS «LIIOS.B.SAN 

GREGORIO
ZARAGOZA II 3 A A z COLEGIO ANDRES CLIVAN BARRIO S.JUAN DE MDZARRIFAR
ZARAGOZA 11 4 A A z COLEGIO FLORENCIO JARDIEL BARRIO DE PEÑAFLOR
ZARAGOZA 11 5 A A F GRUPO ESCOLAR MARIANO CASTILLO BARRIO VILLWAVOR
ZARAGOZA II 5 B 6 n «LÍO ESCOLAR MARIANO CASTILLO BARRIO VILLANAYOR
ZARAGOZA 11 5 C N l GRUPO ESCOLAR MARIANO CASTILLO BARRIO VILÍAMAVCR
ZARAGOZA 11 6 A A X PEDRO OROS BARRIO MOVERA
ZARAGOZA 11 6 B L z PEDRO OROS BARRIO IOERA
ZARAGOZA 11 7 A A z COLEGIO «RUANOS ARGENSOLA BARRIO NONTMAMI
ZARAGOZA II 8 A A F COLEGIO «FnANOS ARGENSOLA BARRIO MONTAÑ/MA
ZARAGOZA II 8 B 6 h COLEGIO «RMANOS ARGENSOLA BARRIO MONTAÑAHA
ZARAGOZA II 8 C N z COLEGIO «RMANOS «GENSOLA BARRIO MONTIWW
ZARAGOZA 11 9 A A l GRUPO ESCOLAR GUILLERMO FATAS C/LA IGLESIA (B.STA.1SABEL), 

S/N
ZARAGOZA 11 18 A A l GRIFO ESCOLAR GUILLERMO FATAS C/LA IGLESIA IB.STA.ISABa', 

S/N
ZWAGOZA II 11 A A X GRIFO ESCOLAR GUILLERMO FATAS C/LA ItLESIA (B.STAJSABai, 

S/N
ZARAGOZA II II B 1 GRIFO ESCOLAR GUILLERMO FATAS C/LA IGLESIA (B.STA.ISABai, 

S/N
ZARAGOZA 12 1 A A X OLEBIO GUSTAVO ADO-FO BECOUER BARRIO GARRAPIN1LL0S
ZARAGOZA 12 1 B L 1 COLEGIO GUSTAVO ADOLFO BECOLER BARRIO GARRAPINILLOS
ZARAGOZA 12 2 A A z COLEGIO MART!«Z BARRADO VENTA Da OLIVAR
ZARAGOZA 12 3 A A X COLEGIO FERNAfOEZ VI ZARRA BARRIO DE MCNZALBARBA
ZARAGOZA 12 3 B L z COLEGIO FERNANDEZ VIZARRA BARRIO K (OiZALBARBA
ZARAGOZA 12 4 A A X COE6I0 FRANCISCO K BOYA BARRIO DE CASETAS
ZARAGOZA 12 4 B L z COLEGIO FRANCISCO DE GOYA BARRIO DE CASETAS
ZARAGOZA 12 5 A A X COLEGIO FRANCISCO DE GOYA BARRIO DE CASETAS
ZARAGOZA 12 5 B L z C0LE6I0 FRANCISO) DE GOYA BARRIO DE CASETAS
ZARAGOZA 12 6 A A z COLEGIO FRANCISCO K GOYA 8WR10 DE CASETAS
ZARAGOZA 12 7 ñ A l COLEGIO FRANCISCO DE SOYA BARRIO DE CASETAS
JUERA 1 1 A A X COL. F. PROFES ItMN. C/HESCA, 2
JUERA 1 1 B L l COL.F.PROFESIONAL C/HUESCA, 2
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^^goza, S^de Septiembre de 1989 
' EL DEI&jMDO PROVINCIAL

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 62.637

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, aprobó el dictamen que, entre otros puntos, dispone lo siguiente:

Primero. Acordar la imposición de contribuciones especiales potes
tativas derivadas de las obras de ampliación y mejora del Servicio de 
Extinción de Incendios en el año 1988.

Segundo. - Serán sujetos pasivos las compañías de seguros que en 
alguna forma o modalidad hayan contratado la cobertura del riesgo de 
incendio de bienes radicados en el término municipal de Zaragoza.

Tercero. - El porcentaje del coste del servicio a repercutir en los 
contribuyentes será el del 50 %. Independientemente de ello, las cuotas a 
abonar por las compañías aseguradoras no podrán exceder en ningún caso 
del 5 % del importe de las cantidades recaudadas en concepto de asegura
miento del riesgo de incendio. Las cantidades que debieran ponerse al cobro 
y no pudieran hacerse efectivas por exceder del porcentaje del 5 % 
expresado, podrán ser repercutidas en ejercicios posteriores hasta su total 
amortización.

Cuarto. El módulo de reparto para la individualización de las cuotas 
será el de la cuantía de las primas recaudadas por las compañías aseguradoras 
en concepto de aseguramiento del riesgo de incendio en el año 1988.

Quinto. El presente anuncio de imposición deberá publicarse en d 
tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia. 
a efectos de exposición pública del expediente durante un plazo de treinta 
días.

Si se presentasen reclamaciones contra el acuerdo de imposición, éstas 
habrán de resolverse expresamente en el ejercicio que se dictó el acto.

Si no se presentasen reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente 
el acuerdo de imposición, debiendo publicarse la aprobación definitiva en 
el Boletín Oficial de la Provincia y dar cuenta de la misma a la Delegación 
de Hacienda.

Sexto. — Se concede un plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que las compañías de seguros presenten declaración del importe global de 
las primas recaudadas en concepto de aseguramiento del riesgo de incendio 
durante el año 1988.

Séptimo. - Las declaraciones presentadas serán liquidadas provisional
mente, sin perjuicio de su posterior comprobación por la Inspección de 
Rentas.

Zaragoza, 29 de agosto de 1989. El alcalde. Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 62.137

El objeto del presente concurso es el suministro de aglomerado asfáltico 
con destino al Ayuntamiento de Zaragoza.

Fianza provisional, 600.000 pesetas.
Fianza definitiva, 1.200.000 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y 
Servicios) durante los veinte días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”. En estos mismos días y horas se 
admitirán proposiciones en la citada oficina hasta las 13.00 horas del último 
día, con arreglo al modelo que a continuación se inserta, debiendo incluir 
en el precio el importe del IVA.

La apertura de pliegos tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno el 18 de julio de 1989.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación
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(Gestión de Suministros y Servicios) por un plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado’’.

Zaragoza, 18 de agosto de 1989. — El secretario general.

Modelo de proposición

D.. . vecino de.......  con domicilio en.......  calle.......número........ en 
nombre propio (o en representación de..... . con domicilio social en......), 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
a* suministro de aglomerado asfáltico, con sujeción al pliego de condiciones 
Particulares, que conoce y acepta expresamente, con los siguientes precios 
unitarios, IVA incluido.....

(Fecha, y firma del proponente.)

Vicente Revilla González, secretario general del Excmo. Ayuntamiento de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Certifico: Que el presente pliego de condiciones está aprobado por 

Cuerdo del Ayuntamiento Pleno de 18 de mayo de 1989. — Vicente Revilla.

Núm. 62.138

El objeto del presente concurso es el alquiler de maquinaria y vehículos 
de transporte para las Brigadas de Vialidad y Aguas del Ayuntamiento de 
Zaragoza.

Fianza provisional, 1.800.000 pesetas.
Fianza definitiva, 3.600.000 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y 
Servicios) durante los veinte días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”. En estos mismos días y horas se 
admitirán proposiciones en la citada oficina hasta las 13.00 horas del último 
día, con arreglo al modelo que a continuación se inserta, debiendo incluir 
en el precio el importe del IVA.
, La apertura de pliegos tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 

S1guientes a la terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por el Ayuntamiento Pleno de 18 de mayo de 1989.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
*^86, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante 
e* presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación 
(Gestión de Suministros y Servicios) por un plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Zaragoza, 21 de agosto de 1989. — El secretario general.

Modelo de proposición

D.. .vecino de....... con domicilio en...... , calle...... , número....... en 
nombre propio (o en representación de..... . con domicilio social en......), 
Manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
al alquiler de maquinaria con sujeción al pliego de condiciones particulares 
que conoce y acepta expresamente con los siguientes precios/hora de cada 
uno de los vehículos incluidos en los apartados 23 y 24.a), incluido IVA, 
comprometiéndose asimismo a que las remuneraciones mínimas que ha de 
Percibir el trabajador empleado, por jornada normal y por horas extraor
dinarias, no sea inferior a los tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Vicente Revilla González, secretario general del Excmo. Ayuntamiento de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Certifico: Que el presente pliego de condiciones está aprobado por 

acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 18 de mayo de 1989. — Vicente Revilla.

Núm. 59.201

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
*° establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante 
e* sistema de oposición libre, de cinco plazas de bomberos conductores, en 
desarrollo de la oferta de empleo público para 1989, aprobada por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de marzo del mismo año, 
Plazas que podrán ser incrementadas con las vacantes existentes en el 

momento de elevar propuesta por el tribunal calificador, si así lo acuerda 
la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de cinco 
plazas de bomberos conductores de la plantilla de funcionarios de este 
Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administración 
especial, subescala de servicios especiales, dotadas con el sueldo correspon
diente al grupo D, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias que le correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder de 32 en la fecha 

en que finalice el plazo de presentación de instancias.
c) Tener cumplidas las obligaciones militares o justificada la exención 

de las mismas, siempre que no se deba a inutilidad física, en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal 
desarrollo de las funciones del cargo.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos y declaración 
oficial sobre conducta ciudadana.

g) Tener una talla mínima de 1,65 metros y perímetro torácico en 
relación con la talla, que será, como mínimo, la mitad de ésta; amplitud 
pulmonar de 5 centímetros, como mínimo, e índice de corpulencia compren
dido entre 3,6 y 4,4, obtenido dividiendo el peso en kilos por la talla en 
decímetros.

h) Estar en posesión del titulo de bachiller elemental, formación 
profesional de primer grado, graduado escolar o equivalente.

i) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase C-2.
Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en la presente base 

antes de que finalice el plazo de presentación de instancias.
Tercera. Instancias. — En las instancias los interesados deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda de la convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, presentándose en el Registro General de la 
Corporación en el plazo máximo de veinte días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia. La presentación de instancias podrá realizarse también en la 
forma que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. - Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, señalando el orden de actuación de los aspirantes, calendario o 
fecha y lugar de celebración del primer ejercicio. Dentro de los diez días 
hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones 
contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos 
sin que existan la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva 
publicación.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen Interior, un concejal designado 
por la Alcaldía, el director del Area de Servicios Públicos o técnico en quien 
delegue, un representante del profesorado designado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública, un representante de la Diputación 
General de Aragón y un representante de los trabajadores designado por la 
Junta de Personal.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente. Se deberán designar el mismo 
número de miembros suplentes que de titulares.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — Constará de los siguientes 
ejercicios:

Primer ejercicio (pruebas físicas y de aptitud):
a) Ejercicio combinado, consistente en trepa de cuerda fija a 6 metros 

y descenso, subida por escalera marina de 9,70 metros, paso de tablón, 
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bajada por la escalera de patín, subida de tres plantas y descenso por la 
escalera de percha. Todo el ejercicio combinado deberá realizarse en un 
tiempo máximo de dos minutos.

b) Recorrer una distancia de 200 metros lisos en un tiempo máximo de 
treinta segundos.

c) Saltar una altura de 0,90 metros, con los pies juntos y sin carrera.
d) Realizar una carrera de 1.500 metros lisos, en un tiempo máximo de 

siete minutos.
e) Levantar con las dos manos, desde el suelo a la vertical, un peso de 

40 kilos tres veces consecutivas.
0 Nadar 100 metros en estilo libre, en un tiempo máximo de dos 

minutos y quince segundos.
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio y será calificado como “apto" 

o “no apto", suponiendo la eliminación del aspirante el imcumplimiento de 
alguna de estas pruebas.

Segundo ejercicio (evaluación psicotécnica). Consistirá en la realización 
de una batería de pruebas psicotécnicas que permitan evaluar la capacidad, 
la personalidad del opositor y su adecuación para el desempeño eficaz de la 
plaza que se convoca. Este ejercicio no tendrá carácter eliminatorio y será 
calificado de 0 a 3 puntos.

Tercer ejercicio (prueba cultural). Consistirá en desarrollar por escrito 
un ejercicio de cultura general, a nivel de graduado escolar, preparado 
inmediatamente antes de comenzar los ejercicios por el tribunal, acerca de 
los siguientes temas:

a) Memoria sobre un tema de ciencias sociales a nivel de EGB.
b) Resolución de dos problemas de matemáticas a nivel de EGB.
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.
Cuarto ejercicio (teórico). Consistirá en la realización de una prueba 

escrita desarrollada en dos fases de quince minutos de duración cada una, 
evaluada conjuntamente, acerca de los temas siguientes:

a) Conocimientos acerca de una especialidad de las ramas de la 
construcción, mecánica o electricidad.

b) Exposición acerca de las misiones a desempeñar por un bombero.
La puntuación sobre la fase a) se aumentará en un 10 %, como máximo, 

por la presentación de títulos de formación profesional o equivalente, a 
juicio del tribunal.

Quinto ejercicio (prueba especifica sobre vehículos). — Este ejercicio se 
desarrollará igualmente en dos fases, evaluadas conjuntamente, consistentes 
en:

a) Descripción oral sobre mecánica de bombas y/o vehículos usuales en 
el Cuerpo de Bomberos.

b) Prueba práctica de conducción sobre vehículo del Servicio de 
Extinción de Incendios, con itinerario y maniobras a determinar.

La puntuación de esta prueba se aumentará en un 10 % en el caso de 
poseer el aspirante el permiso de conducir clase D, y en un 15 % si se posee 
el carnet de conducir clase E.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. — Los ejercicios de 
la oposición serán eliminatorios, a excepción del segundo, y calificados por 
el tribunal, separada e independientemente, de la forma siguiente:

El primer ejercicio será calificado como “apto" o “no apto". El segundo 
ejercicio será calificado de 0 a 3 puntos. El tercer, el cuarto y el quinto 
ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un 
mínimo de 5 puntos para pasar al siguiente ejercicio, quedando aprobados 
al final del procedimiento selectivo aquellos aspirantes que hayan alcanzado 
la máxima puntuación.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de la misma si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios el tribunal expondrá la 
relación de aprobados, de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola 
pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. En ningún caso el 
número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al momento 
de la propuesta. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación 
en el plazo de veinte días naturales, desde que se hagan públicas las 
relaciones de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, y deberán someterse 
a reconocimiento médico, previa citación que les será cursada por el Servicio 
de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaren la documentación o el resultado del reconocimiento médico 
fuera “no apto", no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Los aspirantes seleccionados, que serán nombrados bomberos en 
prácticas, deberán realizar un curso teórico-práctico de formación profesional, 
con una duración de seis meses, transcurrido el cual, previas las pruebas de 
capacitación que se consideren oportunas, serán nombrados bomberos en 
propiedad.

Novena. Nombramiento y toma de posesión. - - Concluida la oposición, 
el tribunal someterá a la aprobación de la M. I. Alcaldía-Presidencia la 
propuesta de nombramiento de bombero en prácticas, siendo nombrado en 
propiedad transcurrido el curso de formación profesional y superadas las 
pruebas de capacitación que se determinen en su momento.

Efectuado el nombramiento por la M. 1. Alcaldía-Presidencia se notificará 
al interesado, quien vendrá obligado a tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, siguientes a la recepción de la notificación, 
compareciendo para ello en el Servicio de Personal (Sección de Selección 
y Formación). Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá que 
renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. — La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo establecido 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de julio de 1989. — El alcalde-presidente. Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 59.202

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de jubo 
de 1989, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985, 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante 
el sistema de concurso de méritos restringido con prueba de aptitud, de seis 
plazas de ayudantes del Servicio de Deportes de la plantilla laboral de este 
Excmo. Ayuntamiento, en desarrollo de la oferta de empleo público para 
1989, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de marzo 
del mismo año, plazas que podrán ser incrementadas con las vacantes 
existentes en el momento de elevar propuesta por el tribunal calificador, si 
así lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo a la5 
siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos 
restringido con prueba de aptitud, de seis plazas de ayudantes del Servicio 
de Deportes de la plantilla laboral de este Excmo. Ayuntamiento, dotadas 
con el sueldo correspondiente al grupo E, trienios, pagas extraordinarias y 
demás retribuciones complementarias que le correspondan con arreglo a Ia 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — Para tomar parte en la oposición 
será necesario ser trabajador operario especialista de este Ayuntamiento con 
más de dos años de antigüedad.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. En las instancias los interesados deberán 
manifestar que reúnen la condición exigida en la base segunda de la 
convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del Excmo. Ayun
tamiento, presentándose en el Registro General de la Corporación en d 
plazo máximo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia- 
adjuntándose los méritos acompañados de sus correspondientes justificantes, 
siendo éstos los únicos que se valorarán en la fase de concurso.

La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, señalando el orden de actuación de los aspirantes, calendario o 
fecha y lugar de celebración de las pruebas. Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos sin que 
existan la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.
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Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen Interior, un concejal designado 
por la Alcaldía, el director del Area de Cultura y Educación o técnico en 
quien delegue, un técnico designado por la Alcaldía, un representante de la 
Diputación General de Aragón y un representante de los trabajadores 
designado por el comité de empresa.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente.

Sexta. Fase de concurso. — Los méritos a valorar serán los siguientes:
a) El trabajo desarrollado en los puestos desempeñados con anterioridad, 

hasta un máximo de 7 puntos.
Estos puntos estarán distribuidos hasta un máximo de 4 puntos para 

valorar el trabajo desempeñado con anterioridad y hasta un máximo de 3 
puntos adicionales si el trabajo desempeñado con anterioridad lo ha sido en 
centros deportivos, a razón de 0,50 puntos por año completo.

Los 4 puntos establecidos para valorar el trabajo desempeñado con 
anterioridad se distribuirán de la forma siguiente: 2 puntos de la valoración 
efectuada por la Jefatura de Servicio (la última en la que haya estado 
adscrito el aspirante durante, al menos, un año), según cuestionario 
facilitado por el Servicio de Personal, cuya ponderación será secreta y 
únicamente conocida por el tribunal. En ella se valorará lo siguiente:

Valoración del rendimiento de trabajo (1 punto).
—Valoración del potencial individual (I punto).
Los restantes 2 puntos se distribuirán por el tribunal con base en el 

informe de la Jefatura de Servicio y del compañero de trabajo designado por 
el comité realizado por ellos mismos, sin modelo previo alguno, que se 
remitirá por escrito al Servicio de Personal para que éste lo remita a su vez 
al tribunal.

b) Se valorarán las titulaciones de formación profesional de primer 
grado, en cualquiera de sus ramas de oficios, a razón de 0,25 puntos; 
formación profesional de segundo grado, en cualquiera de sus ramas de 
oficios, a razón de 0,50 puntos, hasta un máximo de 1 punto. No se valorará 
la formación profesional de primer grado cuando se haya valorado la de 
segundo en una misma materia.

c) La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo 
de servicios, hasta un máximo de 3 puntos. A estos efectos se computarán 
los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el cuerpo o escala 
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78 de 26 de diciembre. 
No se computarán nunca a efectos de antigüedad los servicios que hayan sido 
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

d) Se valorarán cursos o jornadas a los que haya asistido el trabajador, 
siempre que tengan relación con el Servicio de Deportes, hasta un máximo 
de I punto.

El máximo de puntos a alcanzar en esta fase será de 12 puntos.
Prueba de aptitud. — Consistirá en la realización de aquellas pruebas 

que determinará el tribunal inmediatamente antes de dar comienzo el 
ejercicio, tendentes a demostrar la capacidad del aspirante y la aptitud para 
la plaza a desempeñar.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. — La prueba de 
aptitud será calificada de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar un mínimo de 
5 puntos.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta. Una vez terminada la calificación de los 
ejercicios el tribunal sumará a ésta el total de puntos obtenidos por cada 
aspirante en la fase de concurso, exponiendo en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial la propuesta a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de la 
relación de aprobados, de mayor a menor puntuación alcanzada. En ningún 
caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al 
momento de la propuesta.

Novena. Toma de posesión. Efectuado el nombramiento por la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá 
obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a partir del siguiente de la recepción de la notificación, compareciendo para 

ello en el Servicio de Personal (Sección de Selección y Formación). 
Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza 
y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. — La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
previstos en la L.ey de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo establecido 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza. 24 de julio de 1989. — El alcalde-presidente. - Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Núm. 59.203

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante 
el sistema de concurso de méritos restringido con prueba de aptitud, de una 
plaza de vigilante mozo de limpieza de la plantilla laboral de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en desarrollo de la oferta de empleo público para 
1989, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de marzo 
del mismo año, plaza que podrá ser incrementada con las vacantes existentes 
en el momento de elevar propuesta por el tribunal calificador, si así lo 
acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo a las siguientes 
bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos 
restringido con prueba de aptitud, de una plaza de vigilante mozo de 
limpieza de la plantilla laboral de este Excmo. Ayuntamiento, dotadas con 
el sueldo correspondiente a! grupo E, trienios, pagas extraordinarias y 
demás retribuciones complementarias que le correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en la oposición 
será necesario ser operario fijo-discontinuo de este Ayuntamiento, con una 
antigüedad, como mínimo, de tres temporadas como tal.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. — En las instancias los interesados deberán 
manifestar que reúnen la condición exigida en la base segunda de la 
convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del Excmo. Ayun
tamiento, presentándose en el Registro General de la Corporación en el 
plazo máximo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, 
adjuntándose los méritos acompañados de sus correspondientes justificantes, 
siendo éstos los únicos que se valorarán en la fase de concurso.

La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, señalando el orden de actuación de los aspirantes, calendario o 
fecha y lugar de celebración de las pruebas. Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos sin que 
existan la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Tribunal. Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen interior, un concejal designado 
por la Alcaldía, el director del Area de Régimen Interior o técnico en quien 
delegue, un técnico designado por la Alcaldía, un representante de la 
Diputación General de Aragón y un representante de los trabajadores 
designado por el comité de empresa.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente.

Sexta. Fase de concurso. — Los méritos a valorar serán los siguientes:
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a) El trabajo desarrollado en los puestos desempeñados con anterioridad, 
hasta un máximo de 6 puntos.

Estos puntos se distribuirán de la forma siguiente: 3 puntos de la 
valoración efectuada por la Jefatura de Servicio (la última en la que haya 
estado adscrito el aspirante durante, al menos, una temporada), según 
cuestionario facilitado por el Servicio de Personal, cuya ponderación será 
secreta y únicamente conocida por el tribunal. En ella se valorará lo 
siguiente:

Valoración del rendimiento de trabajo (1,50 puntos).
Valoración del potencial individual (1,50 puntos).

Los restantes 3 puntos se distribuirán por el tribunal con base en el 
informe de la Jefatura de Servicio y del compañero de trabajo designado por 
el comité realizado por ellos mismos, sin modelo previo alguno, que se 
remitirá por escrito al Servicio de Personal para que éste lo remita a su vez. 
al tribunal.

b) Se valorarán las titulaciones de formación profesional de primer 
grado, en cualquiera de sus ramas de oficios, a razón de 0,25 puntos; 
formación profesional de segundo grado, en cualquiera de sus ramas de 
oficios, a razón de 0,50 puntos, hasta un máximo de I punto. No se valorará 
la formación profesional de primer grado cuando se haya valorado la de 
segundo en una misma materia.

c) La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos por temporada 
completa de servicios, hasta un máximo de 3 puntos. A estos efectos se 
computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el 
cuerpo o escala reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78 de 
26 de diciembre. No se computarán nunca a efectos de antigüedad los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

El máximo de puntos a alcanzar en esta fase será de 10 puntos.
Prueba de aptitud. Consistirá en la realización de aquellas pruebas 

que determinará el tribunal inmediatamente antes de dar comienzo el 
ejercicio, tendentes a demostrar la capacidad del aspirante y la aptitud para 
la plaza a desempeñar.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. — La prueba de 
aptitud será calificada de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar un mínimo de 
5 puntos.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta. Una vez terminada la calificación de los 
ejercicios el tribunal sumará a ésta el total de puntos obtenidos por cada 
aspirante en la fase de concurso, exponiendo en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial la propuesta a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de la 
relación de aprobados, de mayor a menor puntuación alcanzada. En ningún 
caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al 
momento de la propuesta.

Novena. Toma de posesión. Efectuado el nombramiento por la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá 
obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a partir del siguiente de la recepción de la notificación, compareciendo para 
ello en el Servicio de Personal (Sección de Selección y Formación). 
Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza 
y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo establecido 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de julio de 1989. - El alcalde-presidente. Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.
Núm. 59.204

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición restringido, de cuatro plazas de subalternos 
de la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, en desarrollo 
de la oferta de empleo público para 1989, aprobada por el Excmo. Ayun
tamiento Pleno en sesión de 16 de marzo del mismo año, plazas que podrán 

ser incrementadas con las vacantes existentes en el momento de elevar 
propuesta por el tribunal calificador, si asi lo acuerda la Muy Ilustre 
Alcaldía-Presidencia, de acuerdo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. - Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición 
restringido, de cuatro plazas de subalternos de la plantilla de funcionarios 
de este Excmo. Ayuntamiento, dotadas con el sueldo correspondiente al 
grupo E, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones complemen
tarias que le correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en la oposición 
será necesario ser operario fijo-discontinuo de este Ayuntamiento, con una 
antigüedad, como mínimo, de tres temporadas como tal.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. — En las instancias los interesados deberán 
manifestar que reúnen la condición exigida en la base segunda de la 
convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del Excmo. Ayun
tamiento, presentándose en el Registro General de la Corporación en el 
plazo máximo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
adjuntándose los méritos acompañados de sus correspondientes justificantes, 
siendo éstos los únicos que se valorarán en la fase de concurso.

La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, señalando el orden de actuación de los aspirantes, calendario o 
fecha y lugar de celebración de las pruebas. Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos sin que 
existan la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Tribunal. Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen Interior, un concejal designado 
por la Alcaldía, el director del Area de Régimen Interior o técnico en quien 
delegue, un técnico designado por la Alcaldía, un representante de la 
Diputación General de Aragón y un representante de los trabajadores 
designado por el comité de empresa.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente.

Sexta. Ejercicios del concurso-oposición. — En la fase de concurso los 
méritos a valorar serán los siguientes:

a) El trabajo desarrollado en los puestos desempeñados con anterioridad, 
hasta un máximo de 6 puntos.

Estos puntos se distribuirán de la forma siguiente: 3 puntos de la 
valoración efectuada por la Jefatura de Servicio (la última en la que haya 
estado adscrito el aspirante durante, al menos, una temporada), según 
cuestionario facilitado por el Servicio de Personal, cuya ponderación será 
secreta y únicamente conocida por el tribunal. En ella se valorará lo 
siguiente:

—Valoración del rendimiento de trabajo (1,50 puntos).
—Valoración del potencial individual (1.50 puntos).
Los restantes 3 puntos se distribuirán por el tribunal con base en el 

informe de la Jefatura de Servicio y del compañero de trabajo designado por 
el comité realizado por ellos mismos, sin modelo previo alguno, que se 
remitirá por escrito al Servicio de Personal para que éste lo remita a su vez 
al tribunal.

b) Se valorarán las titulaciones de formación profesional de primer 
grado, en cualquiera de sus ramas de oficios, a razón de 0,25 puntos; 
formación profesional de segundo grado, en cualquiera de sus ramas de 
oficios, a razón de 0,50 puntos, hasta un máximo de I punto. No se valorará 
la formación profesional de primer grado cuando se haya valorado la de 
segundo en una misma materia.

c) La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos por temporada 
completa de servicios, hasta un máximo de 3 puntos. A estos efectos se 
computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el 
cuerpo o escala reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78 de

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 209 11 septiembre 1989 3179

26 de diciembre. No se computarán nunca a efectos de antigüedad los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

El máximo de puntos a alcanzar en esta fase será de 10 puntos.
Fase de oposición (ejercicio práctico). Consistirá en la realización de 

aquellas pruebas que determinará el tribunal inmediatamente antes de dar 
comienzo el ejercicio, tendentes a demostrar la capacidad del aspirante y la 
aptitud para la plaza a desempeñar.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. — El ejercicio del 
concurso-oposición será calificado de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar un 
mínimo de 5 puntos.

Comenzada la práctica del ejercicio el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta. Una vez terminada la calificación del ejercicio 
el tribunal sumará a ésta el total de puntos obtenidos por cada aspirante en 
la fase de concurso, exponiendo en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial la propuesta a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de la 
relación de aprobados, de mayor a menor puntuación alcanzada. En ningún 
caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al 
momento de la propuesta.

Novena. Toma de posesión. Efectuado el nombramiento por la Muy 
ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá 
obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas. 
a partir del siguiente de la recepción de la notificación, compareciendo para 
cilo en el Servicio de Personal (Sección de Selección y Formación). 
1 ranscurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza 
y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. — La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
Previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo establecido 
cn el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de julio de 1989. — El alcalde-presidente. Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Núm. 59.205

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
•o establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante 
el sistema de concurso de méritos restringido con prueba de aptitud, de 
veintidós plazas de operarios de la plantilla laboral de este Excmo. Ayun
tamiento, en desarrollo de la oferta de empleo público para 1989, aprobada 
Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 16 de marzo del mismo año, 
plazas que podrán ser incrementadas con las vacantes existentes en el 
momento de elevar propuesta por el tribunal calificador, si así lo acuerda 
*a Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. - Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso de méritos 
restringido con prueba de aptitud, de veintidós plazas de operarios de la 
Plantilla laboral de este Excmo. Ayuntamiento, dotadas con el sueldo 
correspondiente al grupo E, trienios, pagas extraordinarias y demás 
retribuciones complementarias que le correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en la oposición 
será necesario ser operario fijo-discontinuo de este Ayuntamiento, con una 
antigüedad, como mínimo, de tres temporadas como tal.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. — En las instancias los interesados deberán 
manifestar que reúnen la condición exigida en la base segunda de la 
convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del Excmo. Ayun
tamiento, presentándose en el Registro General de la Corporación en el 
Plazo máximo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la 
Publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, 
adjuntándose los méritos acompañados de sus correspondientes justificantes, 
siendo éstos los únicos que se valorarán en la fase de concurso.

La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, señalando el orden de actuación de los aspirantes, calendario o 
fecha y lugar de celebración de las pruebas. Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos sin que 
existan la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Quinta. Tribunal. Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen Interior, un concejal designado 
por la Alcaldía, el director del Area de Régimen Interior o técnico en quien 
delegue, un técnico designado por la Alcaldía, un representante de la 
Diputación General de Aragón y un representante de los trabajadores 
designado por el comité de empresa.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente.

Sexta. Fase de concurso. Los méritos a valorar serán los siguientes:
a) El trabajo desarrollado en los puestos desempeñados con anterioridad, 

hasta un máximo de 6 puntos.
Estos puntos se distribuirán de la forma siguiente: 3 puntos de la 

valoración efectuada por la Jefatura de Servicio (la última en la que haya 
estado adscrito el aspirante durante, al menos, una temporada), según 
cuestionario facilitado por el Servicio de Personal, cuya ponderación será 
secreta y únicamente conocida por el tribunal. En ella se valorará lo 
siguiente:

—Valoración del rendimiento de trabajo (1,50 puntos).
—Valoración del potencial individual (1,50 puntos).
Los restantes 3 puntos se distribuirán por el tribunal con base en el 

informe de la Jefatura de Servicio y del compañero de trabajo designado por 
el comité realizado por ellos mismos, sin modelo previo alguno, que se 
remitirá por escrito al Servicio de Personal para que éste lo remita a su vez 
al tribunal.

b) Se valorarán las titulaciones de formación profesional de primer 
grado, en cualquiera de sus ramas de oficios, a razón de 0,25 puntos; 
formación profesional de segundo grado, en cualquiera de sus ramas de 
oficios, a razón de 0,50 puntos, hasta un máximo de I punto. No se valorará 
la formación profesional de primer grado cuando se haya valorado la de 
segundo en una misma materia.

c) La antigüedad se valorará a razón de 0,10 puntos por temporada 
completa de servicios, hasta un máximo de 3 puntos. A estos efectos se 
computarán los servicios prestados con carácter previo al ingreso en el 
cuerpo o escala reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/78 de 
26 de diciembre. No se computarán nunca a efectos de antigüedad los 
servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

El máximo de puntos a alcanzar en esta fase será de 10 puntos.
Prueba de aptitud. Consistirá en la realización de aquellas pruebas 

que determinará el tribuna! inmediatamente antes de dar comienzo el 
ejercicio, tendentes a demostrar la capacidad del aspirante y la aptitud para 
la plaza a desempeñar.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. La prueba de 
aptitud será calificada de 0 a 10 puntos, debiendo alcanzar un mínimo de 
5 puntos.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta. Una vez terminada la calificación de los 
ejercicios el tribunal sumará a ésta el total de puntos obtenidos por cada 
aspirante en la fase de concurso, exponiendo en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial la propuesta a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de la 
relación de aprobados, de mayor a menor puntuación alcanzada. En ningún 
caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al 
momento de la propuesta.

Novena. Toma de posesión. Efectuado el nombramiento por la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá 
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obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a partir del siguiente de la recepción de la notificación, compareciendo para 
ello en el Servicio de Personal (Sección de Selección y Formación). 
Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza 
y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo establecido 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de julio de 1989. El alcalde-presidente. — Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

Núm. 59.206

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 
diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de técnico documentalista 
de la plantilla de personal laboral, en desarrollo de la oferta de empleo 
público para 1989, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 16 de marzo del mismo año, plaza que podrá ser incrementada con las 
vacantes existentes en el momento de elevar propuesta por el tribunal 
calificador, si asi lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo 
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición libre, 
de una plaza de técnico auxiliar documentalista de la plantilla de personal 
laboral laboral, perteneciente a la escala de Administración especial, dotada 
con el sueldo correspondiente al grupo C, trienios, pagas extraordinarias y 
demás retribuciones complementarias que le corresponda con arreglo a la 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de bachiller superior, formación 

profesional de segundo grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal 

desarrollo de las funciones del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. — En las instancias los interesados deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda de la convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, presentándose en el Registro General de la 
Corporación en el plazo máximo de veinte días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, adjuntándose los méritos acompañados de sus correspondientes 
justificantes, siendo éstos los únicos que se valorarán en la fase de concurso. 
La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Ofcial de la 
Provincia, señalando el orden de actuación de los aspirantes, calendario o 
fecha y lugar de celebración del primer ejercicio. Dentro de los diez días 
hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones 
contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos 
sin que existan la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva 
publicación.

Quinta. Tribunal. Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen Interior, un concejal designado 
por la Alcaldía, el director del Area de Sanidad y Acción Social o técnico 
en quien delegue, un representante del profesorado designado por el 
Instituto Aragonés de Administración Pública, un representante de la

Diputación General de Aragón y un representante de los trabajadores 
designado por el comité de empresa.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente. Se asignará un suplente por cada 
miembro titular del tribunal.

Sexta. Ejercicios del concurso-oposición. — En la fase de concurso se 
valorará lo siguiente:

Otras titulaciones relacionadas con la plaza que se convoca, además 
de la exigida en las bases de la convocatoria: 0,25 puntos por titulación de 
grado medio y 0,50 puntos por titulación de grado superior, hasta un 
máximo de I punto.

—Tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento de Zaragoza: OJO 
puntos por año trabajado, hasta un máximo de 3 puntos.

Experiencia profesional en puestos afines al que se convoca, tanto en 
centros públicos como privados, 0,05 puntos por mes trabajado, hasta un 
máximo de 3 puntos.

La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio (teórico). — Consistirá en la realización de un cuestionario 

de treinta preguntas de respuesta alternativa, en un tiempo máximo de una 
hora, relacionadas con los temas que figuran en el anexo que se adjunta a 
la presente convocatoria.

Segundo ejercicio (evaluación psicotécnica). - Consistirá en la realización 
de cuestionarios de personalidad y entrevistas, en su caso, tendentes a poner 
de manifiesto la adecuación de las características del aspirante en relación 
al puesto de trabajo. No tendrá carácter eliminatorio.

Tercer ejercicio (teórico). — Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar de 
entre los que figuran en el anexo que se acompaña a la presente convocatoria, 
debiendo ser leídos posteriormente por el opositor ante el tribunal.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el tribunal podrá 
dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y pedirle 
cualesquiera otra explicación complementaria.

Cuarto ejercicio (práctico). — Consistirá en la realización de un ejercicio 
práctico, que determinará el tribunal inmediatamente antes de dar comienzo 
el mismo, en relación con los temas que figuran en el anexo que se acompaña 
a la presente convocatoria.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. - Todos los ejercicios 
de la oposición serán eliminatorios y calificados por el tribunal separada e 
independientemente, pudiéndose otorgar a cada aspirante en cada uno de 
ellos de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos para 
pasar al ejercicio siguiente, a excepción del segundo ejercicio, que se 
calificará de 0 a 3 puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de la misma si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio, en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios el tribunal expondrá en 
el tablón de edictos de la Casa Consistorial la propuesta a la Muy Ilustre 
Alcaldía-Presidencia de la relación de aprobados, de mayor a menor 
puntuación alcanzada. En ningún caso el número de aspirantes propuestos 
excederá al de plazas vacantes al momento de la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, y deberán someterse a reconocimiento 
médico, previa citación que les será cursada por el Servicio de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaren la documentación o el resultado del reconocimiento médico 
fuera “no apto", no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Novena. Toma de posesión. — Efectuado el nombramiento por la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá 
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obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de treinta dias hábiles, 
siguientes a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en el 
Servicio de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá 
que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima. Impugnación y supletoriedad. — La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo establecido 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de julio de 1989. — El alcalde-presidente. Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

ANEXO

Tema 1. Servicios sociales: Conceptos. — Evolución histórica. 
Clasificación.

Tema 2. El sistema público de servicios sociales: Conceptos. — 
Principios orientadores y redes de actuación.

Tema 3. Los servicios sociales comunitarios: Conceptos. — Tipos y 
características.

Tema 4. La Ley de Ordenación de la Acción Social en Aragón: 
Contenidos y aspectos más relevantes.

Tema 5. Los servicios sociales especializados: Conceptos. Tipos y 
características.

Tema 6. Salud y servicios sociales. — Relaciones e implicaciones.
Tema 7. La Ley del Servicio Aragonés de Salud: Contenidos y 

aspectos más relevantes.
Tema 8. La salud: Concepto actual. — Promoción de la salud y 

calidad de vida.
Tema 9. Acción social y salud pública en Zaragoza: Oferta, entidades 

mtervinientes. - Orientaciones y líneas de actuación.
Tema 10. Técnicas básicas de investigación aplicadas a la acción social 

y a la salud. - La investigación en la documentación.
Tema 11. La información y la documentación científica: Características. 

I-as políticas de información científica.
Tema 12. El documento: Concepto general. — Tipología de documentos 

y características.
Tema 13. Las técnicas documentales en los servicios de información.
Tema 14. Los sistemas de información. — Tipologías y características.
Tema 15. Los centros de documentación: Características básicas. — 

Organización y esquema de funcionamiento.
Tema 16. Los lenguajes documentales. — Lenguajes precoordinados y 

Postcoordinados. — Tesauros. — Indices Kwic, Kwoc.
Tema 17. La recuperación de la información. — Difusión de la 

información. — Difusión selectiva.
Tema 18. Los servicios al usuario en un centro de documentación.

1 ipos y características.
Tema 19. El análisis documental. - Resúmenes y abstraéis, clases y 

elaboración. - Normas ISO. — La indización.
Tema 20. Bibliometría. — Normalización terminológica. — Rasgos 

generales.
Tema 21. Las bases de datos documentales.
Tema 22. La informática documental. Tratamiento automático de 

la información documental. La teledocumentación.
Tema 23. Construcción y elaboración del Tesauros. Aplicación en 

los campos de la salud y los servicios sociales.
Tema 24. Los ordenadores: Tipología. — Los sistemas digitales mo

dernos. — Evolución generacional. — Perspectivas futuras.
Tema 25. Aplicaciones tecnológicas a la documentación.
Tema 26. La literatura gris en el campo de la acción social.
Tema 27. Fuentes bibliográficas y documentales en los ámbitos de la 

salud y la acción social.
Tema 28. La terminología: Selección de términos en el ámbito de la 

acción social.
Tema 29. El centro de documentación como servicio técnico de apoyo 

a los profesionales de la salud y la acción social.
Tema 30. Salud pública y bienestar social en las bases de datos de 

ciencias sociales.

Núm. 59.207

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de julio 
de 1989, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de 

diciembre, y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante 
el sistema de concurso-oposición libre, de tres plazas de técnicos auxiliares 
de Acción Social de la plantilla de personal laboral, en desarrollo de la oferta 
de empleo público para 1989, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 16 de marzo del mismo año, plazas que podrán ser incrementadas 
con las vacantes existentes en el momento de elevar propuesta por el tribunal 
calificador, si así lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo 
a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición libre, 
de tres plazas de técnicos auxiliares de Acción Social de la plantilla de 
personal laboral, pertenecientes a la escala de Administración especial, 
dotadas con el sueldo correspondiente al grupo C, trienios, pagas extraor
dinarias y demás retribuciones complementarias que le corresponda con 
arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de bachiller superior, formación 

profesional de segundo grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal 

desarrollo de las funciones del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias. — En las instancias los interesados deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda de la convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, presentándose en el Registro General de la 
Corporación en el plazo máximo de veinte días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia, adjuntándose los méritos acompañados de sus correspondientes 
justificantes, siendo éstos los únicos que se valorarán en la fase de concurso. 
La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusación. — Expirado el plazo de 
presentación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará 
resolución en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, señalando el orden de actuación de los aspirantes, calendario o 
fecha y lugar de celebración del primer ejercicio. Dentro de los diez días 
hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones 
contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos 
sin que existan la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva 
publicación.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: El limo, señor alcalde-presidente o miembro electivo de la 
misma en quien delegue.

Vocales: El concejal delegado de Régimen Interior, un concejal designado 
por la Alcaldía, el director del Area de Sanidad y Acción Social o técnico 
en quien delegue, un representante del profesorado designado por el 
Instituto Aragonés de Administración Pública, un representante de la 
Diputación General de Aragón y un representante de los trabajadores 
designado por el comité de empresa.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal o funcionario en quien 
delegue.

Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente. Se asignará un suplente por cada 
miembro titular del tribunal.

Sexta. Ejercicios del concurso-oposición. En la fase de concurso se 
valorará lo siguiente:

—Otras titulaciones relacionadas con la plaza que se convoca, además 
de la exigida en las bases de la convocatoria: 0,25 puntos por titulación de 
grado medio y 0,50 puntos por titulación de grado superior, hasta un 
máximo de 1 punto.

—Tiempo de servicios prestados al Ayuntamiento de Zaragoza: 0,10 
puntos por año trabajado, hasta un máximo de 3 puntos.

—Experiencia profesional en puestos afines al que se convoca, tanto en 
centros públicos como privados, 0,05 puntos por mes trabajado, hasta un 
máximo de 3 puntos.
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La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio (teórico). Consistirá en la realización de un cuestionario 

de treinta preguntas de respuesta alternativa, en un tiempo máximo de una 
hora, relacionadas con los temas que figuran en el anexo que se adjunta a 
la presente convocatoria.

Segundo ejercicio (evaluación psicotécnica). Consistirá en la realización 
de cuestionarios de personalidad y entrevistas, en su caso, tendentes a poner 
de manifiesto la adecuación de las características del aspirante en relación 
al puesto de trabajo. No tendrá carácter eliminatorio.

Tercer ejercicio (teórico). Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un tiempo máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar de 
entre los que figuran en el anexo que se acompaña a la presente convocatoria, 
debiendo ser leídos posteriormente por el opositor ante el tribunal.

Concluida la exposición de la totalidad de los temas, el tribunal podrá 
dialogar con el aspirante sobre materias objeto de los mismos y pedirle 
cualesquiera otra explicación complementaria.

Cuarto ejercicio (práctico). Consistirá en la realización de un ejercicio 
práctico, que determinará el tribunal inmediatamente antes de dar comienzo 
el mismo, en relación con los temas que figuran en el anexo que se acompaña 
a la presente convocatoria.

Séptima. Forma de calificación de los ejercicios. Todos los ejercicios 
de la oposición serán climinatorios y calificados por el tribunal separada e 
independientemente, pudiéndose otorgar a cada aspirante en cada uno de 
ellos de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de 5 puntos para 
pasar al ejercicio siguiente, a excepción del segundo ejercicio, que se 
calificará de 0 a 3 puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de la misma si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio, en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

Comenzada la práctica de los ejercicios el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento médico. 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios el tribunal expondrá en 
el tablón de edictos de la Casa Consistorial la propuesta a la Muy Ilustre 
Alcaldía-Presidencia de la relación de aprobados, de mayor a menor 
puntuación alcanzada. En ningún caso el número de aspirantes propuestos 
excederá al de plazas vacantes al momento de la propuesta.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se hagan públicas las relaciones de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria, y deberán someterse a reconocimiento 
médico, previa citación que les será cursada por el Servicio de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaren la documentación o el resultado del reconocimiento médico 
fuera “no apto", no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su instancia.

Novena. Toma de posesión. Efectuado el nombramiento por la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vendrá 
obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en el 
Servicio de Personal. Transcurrido dicho plazo sin efectuarlo se entenderá 
que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Décima. . Impugnación y supletoriedad. La presente convocatoria, 
sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actuación 
del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo establecido 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Bases de 
Régimen Local, de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agosto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de julio de 1989. El alcalde-presidente. Por acuerdo 

de S. E.: El secretario general.

ANEXO

Tema I. Necesidades humanas: Conceptos. Clasificación. El ser 
humano sujeto de potencialidades y necesidades. -- Necesidades y problemas 
sociales.

Tema 2. Servicios sociales.: Conceptos. Evolución histórica. 
Clasificación.

Tema 3. El sistema público de servicios sociales: Conceptos. 
Principios orientadores y redes de actuación.

Tema 4. Los servicios sociales comunitarios: Conceptos. Tipos y 
características.

Tema 5. Los servicios sociales especializados: Conceptos. Tipos y 
características.

Tema 6. Ley de Ordenación de la Acción Social de Aragón: Contenidos 
y aspectos más relevantes.

Tema 7. Los servicios sociales en el municipio de Zaragoza: Caracte
rísticas generales. Evolución. Principios orientadores. Organización 
y funcionamiento.

Tema 8. Población infantil en Zaragoza: Características. Necesi
dades sociales en relación a la infancia en la ciudad de Zaragoza.

Tema 9. Legislación y normativas vigentes en materia de menores.
Aspectos más relevantes. Referencia específica en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma.

Tema 10. Los procesos de socialización. Agentes de socialización. 
El grupo de iguales. — Influencias y relaciones con la población infantil.

Tema 11. Los malos tratos a la infancia. — Criterios para su definición. 
Modelos causales. Identificación, tratamiento y prevención de los malos 
tratos a la infancia.

Tema 12. 
intervención.

Tema 13.

Servicios sociales e infancia. Criterios orientadores de la 
Modelos de intervención y características.

El educador ante el menor. Modelos de intervención 
preventiva. — La reinserción social del menor desadaptado.

Tema 14. La educación de calle: Características. — Criterios de 
actuación. La animación territorial. La comunidad como recurso 
social.

TemalS. Mujeres en Zaragoza: Características sociológicas. Nece
sidades y demandas.

Tema 16. Servicios sociales y mujer. Principios de actuación. Los 
grupos específicos de mujeres.

Tema 17. El rol social de la mujer: Evolución. — Características 
actuales.

TemalS. Mujery discriminación positiva. Razones y porqués de las 
acciones positivas. Aplicación a la realidad de las mujeres en Zaragoza.

Tema 19. Los Talleres de Promoción de la Mujer: Objetivos. • 
Criterios de organización y funcionamiento.

Tema 20. Los Talleres de Promoción de la Mujer como instrumento 
de promoción y participación de las mujeres de Zaragoza.

Tema 21. La comunidad gitana de Zaragoza: Características demográ
ficas, socioeconómicas y culturales.

Tema 22. Vivienda y trabajo en las minorías étnicas. Situación 
actual. — Criterios de actuación y alternativas.

Tema 23. El tratamiento normalizado desde los servicios sociales de la 
problemática de las nimorias étnicas. El derecho a la diferencia y las 
medidas de discriminación positiva.

Tema 24. Función social de los ancianos: Evolución y tendencias 
actuales. La ancianidad como factor económico. La recuperación 
social de los ancianos.

Tema 25. Modelos de tratamiento e intervención social con las personas 
mayores.

Tema 26. La animación sociocultural: Conceptos. Dimensiones 
socioeducativas de la A. S. C. ■ La investigación de base y la A. S. C.

Tema 27. La dinámica de grupos: Características generales. Técnicas 
de animación aplicadas a la intervención social con grupos específicos de 
población.

Tema 28. Elementos básicos de un proyecto de intervención social. 
Gestión y seguimiento. Pautas de aplicación a servicios sociales.

Tema 29. Educación de adultos: Conceptos. Orientaciones actuales. 
El proyecto de base territorial en E. A. Aplicaciones a grupos específicos 
de población.

Tema 30. La evaluación de un proyecto de intervención social: Elementos 
básicos. Criterios a seguir y aplicación en la acción social.
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Dirección Provincial
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 53.002

En relación con el expediente 4ACR-2400-87, por el que se insta la 
subvención de renta de subsistencia prevista en los artículos 13.3 y 19.1 de 
la Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986 por doña Victoria Sánchez 
Monzón, recayó resolución aprobatoria del director general del INEM con 
fecha 14 de marzo de 1988, del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de solicitud de renta de subsistencia, promovido por 
doña Victoria Sánchez Monzón, con DNI número 17.213.764 y domicilio 
en calle Moncayo, 19. segundo, de Zaragoza, como consecuencia de su 
constitución como trabajadora autónoma en el proyecto de actividad 
comercial;
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Resultando que la peticionaria ha obtenido subvención fiananciera y 
reúne los demás requisitos establecidos en los artículos 12 y 13.3 de la 
Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986;

Resultando que por los Servicios Técnicos del Instituto Nacional de 
Empleo se emite informe favorable sobre la petición formulada;

Considerando que esta Dirección General es competente para conocer y 
resolver el asunto a que se contrae el presente expediente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 2.539 de 1986, de 5 de 
diciembre, por el que el Instituto Nacional de Empleo asume las compe
tencias que correspondían con anterioridad a la Unidad Administrativa del 
Fondo de Solidaridad para el Empleo, regulado por el Real Decreto 180 
de 1985, de 13 de febrero, y que fueron, con posterioridad, encomendados a 
la Unidad Administrativa del Fondo Social Europeo, en virtud de la dispo
sición adicional del Real Decreto 2.404 de 1985, de 27 de diciembre;

Considerando que en el presente caso se cumple lo dispuesto en los 
artículos 12 y 13.3 de Orden Ministerial de 21 de febrero de 1986, pero no 
asi con lo determinado en el artículo 19.1 de dicha Orden, al no ser la ayuda 
solicitada cofinanciada por el Fondo Social Europeo, siendo el solicitando 
mayor de 25 años y de zona R;

Vistos el informe emitido por la Dirección Provincial correspondiente, 
las disposiciones legales citadas y demás normas concordantes y de general 
aplicación.

Esta Dirección General del Instituto Nacional de Empleo resuelve:
Primero. Subvencionar con cargo al presupuesto del 1NEM, con

cepto 472, programa 322, a doña Victoria Sánchez Monzón con 250.000 
pesetas en concepto de renta de subsistencia como ayuda en la iniciación de 
su actividad como trabajadora autónoma.

La subvención se abonará a la beneficiaría mediante transferencia ban- 
caria a la cuenta de la misma número 2350-20, CAZAR, sucursal 31, calle 
Duquesa Villahermosa, 2, de Zaragoza.

Segundo. — Reservarse la facultad de resolver la subvención concedida 
Y exigir su devolución si la beneficiaria de la misma no acredita ante la 
Dirección Provincial del INEM su alta en el Régimen Especial de Trabaja
dores Autónomos, dentro de los tres meses siguientes a la notificación de la 
Presente resolución, y/o si la misma cesa en su actividad expresada o si 
causa baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos antes de 
transcurridos tres años desde la fecha de su alta como trabajadora autónoma.

fercero. Contra la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 122 y 123 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al de la notificación, ante el excelen
tísimo señor ministro de Trabajo y Seguridad Social, debiendo presentarse 
d escrito en que se formule dicho recurso bien ante el mismo o ante esta 
Dirección General, quien lo remitirá debidamente informado.

Intentada la notificación de la resolución al domicilio de la interesada 
Muc consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, se 
procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que una vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le tendrá por 
notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 30 de junio de 1989. El director provincial del INEM en 
•unciones. Martín Diago Montesinos.

SECCION SEXTA________________
B I O T A Núm. 62.749

La matrícula de licencia fiscal de actividades comerciales e industriales 
y profesionales para el año 1989 correspondiente al municipio de Biota 
quedará expuesta al público durante diez días, a partir del I de septiembre, 
en la Secretaría municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Biota, 31 de agosto de 1989. El alcalde, Víctor-Manuel Laíta Anaut.

G A L L U R Núm. 62.732

En virtud de acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento el día 
13 de julio de 1989, se convoca una plaza de educador permanente de 
adultos, mediante el sistema de concurso.

Tipo de contrato: A tiempo parcial, diez meses.
El plazo de presentación de solicitudes concluye a los diez días de su 

aparición en el Boletín Oficial de la Provincia.
Periodo de contratación: del 1 de septiembre de 1989 al 30 de junio de 

1990.
El programa municipal de educación de adultos se inscribe en el Plan 

Provincial elaborado por el Ministerio de Educación y Ciencia y la 
Diputación de Zaragoza.

El resto de las bases se encuentran expuestas en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Gallur, 31 de agosto de 1989. - El alcalde accidental, Honorio Jiménez 
Heredia.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 62.752

Agromecánica y Cía., Sociedad Civil, ha solicitado permiso para 
establecer la actividad de un taller de reparación, exposición y venta de 
maquinaria agrícola, con emplazamiento en polígono “La Cuesta", parcela 
número 41.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

La Almunia de Doña Godina, 31 de agosto de 1989. El alcalde, 
Fernando Montcagudo.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 62.125

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de agosto 
de 1989, aprobó inicialmente los Estatutos del Patronato Municipal de 
Deportes.

Durante el plazo de treinta dias se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados al objeto de la presentación de 
reclamaciones y sugerencias.

La Puebla de Alfindén, 10 de agosto de 1989. El alcalde, Carlos 
Moliné.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 62.733

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 30 de agosto, aprobó 
inicialmente el proyecto de urbanización de los sectores 6 y 7, fase 0. 
movimiento de tierras y reposición de servicios, redactado por el ingeniero 
de caminos y puertos don Fausto Comenge Ornat.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se expone al 
público el expediente, en la Secretaria municipal, quedando a disposición 
de cualquier interesado que quiera examinarlo para deducir alegaciones.

La Puebla de Alfindén, 31 de agosto de 1989. ■ El alcalde, Carlos 
Moliné.

M A E L L A

Subasta de pastos Núm. 62.751

De acuerdo con el Plan de aprovechamientos forestales para el año 1989, 
autorizado por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes, de la 
Diputación General de Aragón, se anuncia la subasta de los pastos de los 
montes que a continuación se describen:

Monte número 86, denominado “Colom y Extremera”, de 3.500 
hectáreas, para 900 cabezas lanares y 27 de cabrio, bajo el tipo de tasación 
de 122.500 pesetas.

Monte número 87, denominado “Derecha del Matarraña”, de 2.200 
hectáreas, para 1.100 cabezas lanares y 33 de cabrio, bajo el tipo de tasación 
de 121.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones económico-administrativas y facultativas se 
hallan expuestos en la Secretaria de este Ayuntamiento.

La apertura de plicas se verificará bajo la presidencia del señor alcalde, 
en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, a las 12.00 horas del día 5 de 
octubre próximo.

Si la subasta quedara desierta, se celebrará una segunda a los tres días 
siguientes de haberse celebrado la primera, en día hábil, a la misma hora y 
lugar, con arreglo a las mismas tasaciones y condiciones establecidas.

Maella, I de septiembre de 1989. — El alcalde.

MORATA DE JALON Núm. 62.736

Por la Presidencia de la Corporación, ratificado por el Pleno municipal, 
a propuesta de la comisión especial para el nombramiento del monitor del 
curso de adultos en esta localidad 1989-90, ha sido contratada para cubrir 
la plaza citada, dentro del grupo de personal laboral eventual de este 
Ayuntamiento, Manuela Aznar Ibáñez.

Morata de Jalón, 30 de agosto de 1989. — El alcalde.

NOVILLAS Núm. 62.123

Don José-Luis y don Isidro Miñes Baleta han solicitado licencia para 
establecer la actividad de explotación porcina de cebo, con emplazamiento 
en el paraje conocido como “Campo de Pollo”.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
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de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Novillas, 25 de agosto de 1989. El alcalde.

SANTA CRUZ DE CRIO Núm. 62.734

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de ingresos y gastos, nivelados, 
ascienden a 7.500.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados, en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Santa Cruz de Grio, I de septiembre de 1989. El alcalde, Lino 
Longares Cardiel.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 62.757

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 724 de 1986, a instancia de Mariano 

Arríela Ruiz, Miguel-Angel Arricia López y Angel-Pedro Nivela Torres, 
representados por el procurador señor Chárlez, y siendo demandados Carlos 
Sánchez Budría, Guillermo Colón de Carvajal y Maria-José Perales López, 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del depositario, Antonio 

Tirado Bosquet.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 5 de octubre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 30 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un comedor compuesto de: mesa de forma ovalada extensible, de 

dos patas; armario de madera, color claro, de 3 x I metros aproximadamente. 

con doce puertas o cajones, y seis sillas con respaldo de rejilla. Tasado en 
22.000 pesetas.

2. Una consola isabelina con repisa de mármol en el hall. l asada en 
10.000 pesetas.

3. Un mueble-librería de tres cuerpos, de 3 x I metros aproximadamente. 
Tasado en 40.000 pesetas.

4. Un secreter con cuatro cajones extensibles. Tasado en 15.000 
pesetas.

5. Cuatro lámparas de fundición, con círculos de colgantes de roca y 
una de león de cerámica. Tasadas en 20.000 pesetas.

6. Un frigorífico marca “Corcho”, modelo FC-360, de dos puertas. 
Tasado en 15.000 pesetas.

7. Una lavadora marca “Otsein”. Tasada en 18.000 pesetas.
8. Un televisor marca “Telefunken”, modelo “Pal Color", de 27 

pulgadas aproximadamente. Tasado en 40.000 pesetas.
9. Cinco cuadros en el hall, con títulos “La Adivinadora", “El Arriero", 

“El Inválido”, “La lectura" y “El Guitarrista". Tasados en 20.000 pesetas.
10. Cuatro grabados ingleses con motivos hípicos velocípedos, “Jery 

Trainiga" y un cuarto sin título. Tasados en 12.000 pesetas.
II. En el salón, cinco cuadros de paisajes con panel de la puerta de 

madera con dimensiones de 51,40, 33,45, 146,113, 35,28 y 66,52. I asados en 
25.000 pesetas.

12. Un espejo de madera tallada de forma ovalada de 54,7 centímetros 
aproximadamente en el hall. Tasado en 7.000 pesetas.

13. Dos figuras de cristal “Los Murancs" y un centro de bronce y 
porcelana en color azul marino, “Segres”. Tasadas en 18.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 62.721

Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de adopción 

número 306 de 1989-A de los menores Ricardo-Javier y Noelia Bermejo 
Ballesteros, y en proveído del día de la fecha se ha acordado citar por medio 
del presente a Maria-Aurora Ballesteros Coll, madre biológica de los 
mismos y cuyo paradero se desconoce, a fin de que el próximo día 15 de 
septiembre, a las 10.00 horas, comparezca en este Juzgado (sito en calle 
Costa. 8, tercera planta), a fin de que preste su asentimiento en dicha 
adopción.

Y para que sirva de citación en forma a Maria-Aurora Ballesteros Coll. 
madre biológica de los menores, se extiende el presente en Zaragoza a uno 
de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. El magistrado-juez, 
Luis Badía. - El secretario.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 62.759

Extraviado resguardo de depósito de valores número 849004, comprensivo 
de cincuenta y siete acciones del Banco Zaragozano, correspondiente a la 
sucursal de Zuera, se considerará anulado y se expedirá duplicado del mismo 
transcurridos quince días desde la publicación de este anuncio, salvo 
reclamación de tercero, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza. I de septiembre de 1989. El secretario.
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